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S Ü M A R I O

■ P jL jtf  © fic iíl

M i3tótfr4® d® la e t f u e c í f t a /P á f e l i^  ■ 
f  B e ñ a s  A r tfs  '' ' "■ '' ;

Real orden disponiendo- se den h s  áse en
ees reglenientarios y que doña Elvira  
' r 07 ar \  Andrade, P rofesora numerariá 
ce te S :< 'ipi- de Labores Pe M Escfée'a 
Pore'Aií de .Maeslras de Ealeares, pase a 
CfS'4 prr el número 221 m  el EscPafón-r—

. F ú eh a  tá%

''' ■ '';'SÉimster:io d s F sm ffn tíí , :' '

Eéai.:brdi?h 'a f  robando h s  p}\q f.T • ? rara 
M  ■PnúeñmtBa de -la Escuela cc  C auíces

: '-y 'ohferos agrícolas creada u  l  sta~ 
d ép  serickdfa de M urcm.— ( ó L ..3  éóQ 
a '6jé, ' ' ‘ ’■■; . ,

' ' '■ A á m ím s t r a d ó a  C e n i t a l ' .
,EsTAi:>o.~-Siib^cret3rb, — Secd^n  de,;-.- €0 - 

m;as£iky^Amin-ciü:s rslaíbhes a q m  d  -dh 
12 del ffiés achuú se ha LLciadc en el 
Emhuna! de Frescas' francés lo-  ̂..expsdién- 
des 're¡atk>os si. l& captura de merca-ncias

descargaéaú de-'^ds -Papares que se m eb-
■ c¡onan.--F6g-¡oa é f6, y. •' ' 
'A m m L m do  que- p m d m 's e r  ejcpgrMdas de
. h iG ra n  B re ú m a ^ r E s p g m  m  necesidad 

iU tiéénami todAP-hs m e r c ^ i á s  
_ chúdas en la Usté que sje insertó, .fn  -la 

G a c e t a  ífi d e E m s  actual, p n  Ja  m a l  
: ■ stP n trü d u cm , tm '^w4k^carCu)m s se 
p :pub¡kép^r-T pm m :^í^^  ■ ' . ^
Anuncio rf¡dtw.o á las mercancías cuya sa

lida o ■rmxp.ertoQjón ■ de [Francia m e  da 
supordinada a ¡n p b h n d ó n  dp-itna m to -  
■r:sación de e.vpprtacvón.-—Página  -677, 

M a-x in á í— 'E s ta t ío  I j á y o r  C e n t r a l  —  Dispo
niendo se pubiigud u m  convocatoria de 
200 plazas ¡[ara ci ingreso en ia Escuela 

,. 4c A prúndkes marinevesr--PQ>ghui 677. , 
Iinstrüccíójt P ública. — '■Sun9ec^£ t̂í^ns.— 

C /a JifÑ :a íítfo  cóm d benéfico-doceqte
tiCídar ' la F und0 idñ de dos placas -de 
cdniardar Instlíipda en e! Cilcpio de 
N uestra Señora' á jl  Carmen, de esta Cor
te, por los Marqueses tk l  Pa-:,— Pági
na 678, .. ■  ̂ ^

D *ro cc i'5 n  G n ::« :a !  é á  P r i n i e r a  E iise fia -n za .
DesesHmandn el recurso Me - alzada ínter'- 

' puesto por O, Ilchíof'do Prnno llarqués, 
. confra o id tu  do esta DDección General 

fbo'pioraneo c m  dpócterf -'ffh'idshnal. D i
rector de ¡3 Escuela 'graduada de niños 
'de Puerto de Mazar-'áu (Murcia) á don

■ Vlccnie Asioy K dda l Rógina 679. • '

p ire c d ó n  Getieral é t
ciando q^e f l  Tribunal ele pposkioncE  a> 
h  .plápa de ¿iuxíU-ar de Clases prácticas 
de'Lab-Escueh'especial de Prni-ura, lE'scuE 

. fura y  {Grabado ‘{Sección de Pm tura) fu>é 
nognbrado por Real orden 'de 28 de Fe- 
brerófdei año actual^fy que han ski'o tíá- 
Jniñdos g referidas 'opasiciones 'los aspE  
rakies que sé meficlotfáni— Páginh dyg" 

Fgmiínto.-—Dirección Gsiyerál d*e .'pbrais P ú- 
MicasJ—Serv ido  Ceiiíraln d-e Puertos ’ y 
Faros.—:Sacd6n - de Piicrtm>.—-^Reso ívien--• 
do el proyecto y H expeddénte relativos a 
f-á autorización soUcAtada por D, Rafael 
Marcó píH'a Lnsialür un carenero para ¡a 
consirucción ' y  ' rcparcición .de embarca-- 
clones menores en la playa de N azarct, 
de FdleiEim--^Pagina 67a.

A n s íc o  — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s — A d m i n í s t r a -  
ciÓ N  P r o v i n c i a l . — ^ A d m i n i s t r a c i ó n  M u -  
KiciPAL.— A n u n c i o s  « .f ic ia lb Is  d e  l a  So
ciedad Anóníníá Salios del Segr'é" y d d  
Banco Guip-uzcoan9.-—S¿^moiue^.---Esr}Lc- 
TACULOS.

A nexo 2 L—K m c io s ,—M,vxTyms, sstaiM sti-
COS DE

HACXENDA.^pkéodún SenéraS de AduíanEU».
Resum en de lás cantidades y  valores ■dé 

.. los anHcidosNmpürfados án la F en im nki 
e Islas Baleares durante cí mes de Emro. 

' 'átl año'.aciU'dú' ' ■ ' •

RARTE_ OnCIAL '

PRiSIBESCIA BEL C8SSEJ0 
K ' BEMÜÜSIROS ■

S,' M : d  R m  Don Alfonso K m  <% D r g,) 
S. M. í!a pEíífSA D oña' V ictoria Eugenia, 

 ̂ S, A:. H. el Principe de. ;Asturiss\ e In fan- 
to- y,.desiáá personas íle.. la Aíig-uM;^ Eea! 
i^aivül’á  c d n tú iú a -n  $¡n n o v a d a d  e n  
p o m n k  salud. _ l  .. "

liSKTERW SE lS,STRliCC!fiS
. , M u a  y « li tó  tM ñ

 ̂ Ilmíi. S t. l ' i á t  ■•liiíleidiii ím io .

iíá ten iá tícas  de ' í j  ' ■ E s t e l a  ■ Ñ orm al de 
.JMae5íra3ode.Gei:^^ <iued.a •tiacaAte.. eT 'e l 

E scalafón de Prof^eoras niímeraria:S dé 
Esctiélas ’Non?íáÍ€S % m  -plaza y e í 'su e ld o  

i cor respondí ente c íe '4.000 pesetas- que d is
fru taba la Profesora: íallecida, por lo qus 
pró-cede hacer la  oportuna corrida - de evó
calas, p a ra .lo ^ c u a ! , ''

■ S. M. el Rey (q, W. g.) ha tenido a  bien 
. o rdenar se d e n ' los ascensos 'reglam etita- 
ríos-, y , €ü -su cqnsiecu.encia'.^ que doña -El
vira T ovar y Anidrade, P rofesora nume- 
ra ria  deAa Socdóiv d e  E abores’ de la  E-s- 

,£J5í k  ií&r.il3ai <}e Jví'jpsíras i¿  B aleares, 
pase a ae tifa r .el j i i í^ y -a ¡3 4 ^ á s í  r& im úc  

T í'stals-Sa. y  s  ¿e re^ ,J r  e í .s a d á o  « itia l dfe 
' 'etseU V ,
im íasá . a ; | v a E t Í £ 13 -

W  Vi Ti p'sA  su

de a ' V. T: •muchos añoL M adrid. 21 de 
M ayo de 19^9.

S IL íé

Señor D irector gen^rPJ' de Priincra- Ensé- 
ñansia., . . .  i,

¡K ira o  BETemro

E E A t  ORO HK  ' ’
limo. S r.: V istos-Jos-progra^nas Aorm.4^ 

lad o s 'p o r el D irector de ia; Estacíói^ 
ric 'cola de Murcia^ « para lú enseñanza ’ck 
la  ^Eít'i^tía.-de 'C af^tsc? y 
t é m  . m f  -ia. m  ¿l . ^ t a ^ .  Q aairo- sxpCT^ 
rtte íM ; ;-y--Ias .-'-ínoSiftitóciiimes .frop-üestaa 
por la Jun ia  XbnAltxva'-Agícii&a-ica^ '

’5 ; ¡C :ie r í5EY rú. p.- . z  ). fea servido 
: t ó . . ^ í é ‘4 n/fc*s tk(F

'¿ 'k 'túpr
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t-cs y s€ piibliqTíen en la Gaccta dií 2\Í/vDPJD 
a ccntinuación de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás’ efectos. Dios guar
de a V. L muchos. Madrid, 20. de M,ayo 
de 1919,

' O SSO K LO y

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

ESTACION SERICICOLA DE MURCIA

■ESCVELA  DE CAPATACES Y OBRE- 
R O S /A G R IC O L A S

■ V 4  p r o g r a m a s :
;̂ ií'GG?-AMA A R I T M E T I C A -

_  semestre.) •'
(pos clasi:^j..a,.h sem am ^ _

Lección lA Magnitud. —• Cantidad, su 
dm sión. — Cantidad continita y cantidad 
discreta.-—Aritrnética.-—Unidach — Número. 
División dé, les mime ros y deñnición de 
cada uno de-ellos.—Ejercicios.

Lección 2.  ̂ Kiimeración.—^Cónio se di
vide la / nimieracióiT.—Bases de .un sistema 
de numeración.:—Numeración hablada, su 
ai'tííicio.—De qué ésta -formado él primer 
orden.—Qué comprende el -segundo orden. 
“Por qué esta formado el terc.er orden.—> 
De qué está íarmada la prirnerá y 'segun
da dase.—Chs-ts que constituyen, el |>rl- 
üiier pefícdo.—-CóiTio -se llama él' segundo 
periodo y cómo se divide.—Cómo sé, 11a- 
dna el tercer  ̂ período. —'Consecuencias. — 
'.Ejercicios, ' ■ '

Lección 3A Numeración escrita.—Cómo 
se representan ios luiéve primeras núnie- 

Tós.—■Signos-' que se emplean" para suplir 
,1a carencia dé algún orden de ünidaaes.--v. 
Qué son cifras significativas y qué valo
res tienen.—Quc se entiende por yalor ab
soluto de una cifra.—Qué e s . valor rela
tivo.—Principios en -que se funda la nu- 
ineración escrita.—Lectura de un n-úmero. 
Nombres que ' toman las fracciones, de la 
iinidad.:—Cómo se leen .I0.3 números deci
males.—Escritura de los‘ números.—Cómo 
se escriben los números decimales.—E jer
cicios.

Lección 4.  ̂ Operación aritmética; su 
definición—Cuántas y cuáleo sondas ope- 
niciones,-fundanieiitales.—Por q.ué se Ila- 
man fundamentales.—Signos emxd-eado.s en 
■árit’mética.—Prueba -de- una operación.—. 
Adición de números enteros; definición..— 
Datos/, res-ultado y signos. — Casos qne 
pueden presentarse.—Sumar números eti- 

• teroj de una., sola cifra.—Sumar, un ente
ro de una cifra a otro de varias.—^Sumar 
dos o más entero.s de varias' cifras.—Cómo 
■■se suman los..,..decimales. — Prueba ’de la- 
suma.—-Cuándo empleamos e.sta operación. 
R ro p érm n . '

Leccióil 5.^ Sustracción de núm eros en- 
■feros; su objeto.—Dato-s; resultado y, sig
no 'de e.sta ü-peración.—^Casos de la sivsérac- 
f ió'i.—Restar- un número de una sola c-Ifra 

.nro ia íerio r a 20.—Casos en que la di- 
fc:*£':c;a sea -de varias cifras.—Qué .se h a 
ce cuando una cifra del íiiinuendo es m e
nor que- s.ü correspondiente del suotraeii- 
■ ú*»,—Cómo se restan los deciínáles.—Prue- 
■fia de l a . sustracción, y  nueva p ru eb a . denla 
í^úítiá fundada en la resta.—Usób de la 
Sí;¿étra^£ión/---Prcbiemas.‘ •

Lecdó-n; :6.4 -Multiplicación' de números 
d e fin ic ió n .D a to s , re.suUado y 

.-igr'> ce. esta operación.— Cómo puece 
coc-iderarse ’la .imultiplrcacíón.—-Casos que 
puetku pre5ctitár5e,^4 -luItípI{cM  ̂ áo^ etí--

I teros de una cifrá.—Cóm o se multiplica un 
entero de varias cifras por otro de luia.-T- 
Ivíultiplicar dos enteros de varias cifras.— 
Problemas. y

Lección 7.a Casos particulares de la 
mulitiplicación de números en te ro s : P r i
mero, cuaudo uno o arabos factores te r- ' 

. m iqan en ^cero. Següncío, caso en que el 
m úlílplicador tiene ceros intermedios. T ér- 
cero, m ultiplicar \tn núm ero entero por 
■la unidad seguida J e  ceros.—M ultiplica
ción de números decimales.—>Mukiplica-r 
un decimal por la unidad seguida de ce
ros.—Prueba de lá m ultiplicación.—Casos 
en que se usa esta operación.—-Problemas.

Lección 8.* División de númeroS' .eiite- 
rósE deñnic.ión.4%Dalo3; resiiliadoñ, signos. = 
D ivisión exacta yM ivisión '-inexaeta.—U a- 

..qieníe entero.—Réslcluo —Casos de la di
v isión : Prim ero, el divisor tiene una soja ’ 

...hifrá y  és-tá ■ contemda--^-eúo& de diex 'té -  - 
:ices, en el dividefid'o. Seg-mido, el divisór 
tieiie varias cifras y está Contenido me- 
no.s de diez veces en el dividendo. Terce.ro, 

'él 'divisor''Tiene ím a sola R ifra y ■ésfá cdnv^ 
tenido más de diez veces ven t i  dividendo. 
Problém ás. -

Lección 9.a Cuarto caso de la  ,división 
•dy- ¡erRéros: dividir un nimiero por otro 
de varias cifras, íoifieiido también varias 
el cocien te--C a sos particulares de la. di- 
yislóii de números, enteros : Prim ero, el -di
visor' term ina en 'ceros. Segunde^ el divi
dendo y el divisor,.acaban en ceros. T e r
ceros, dividir un'-núm ero entero, por la 
tiñidad seguida de- ceros.~-Córno s-e efec
túa la  di-visión de- decimales. — Cómo se 
aproKÍniá ĉL cociente'cuando hay un res i
duo.—D ividir' u n ' decimal por la unidad 

.segiiida de ceros.—Prueba de la división. 
Cuándo se usa la división.

 ̂Leccjóii 10.—Números quebrad b s ; su 
dennlsión y. división.—Térm ino de un que
brado ; cómo pueden coiisidérarse y qué 
iiidican.-~-Cómo se escriben los quebrado-s-. 
Cómo se leen los quebrados.—Qué deno- 
n.ii'nr¿-dar -tiene un quebra-do común.—-Beno- 

• minador del quebrado decima-L—Q uebra
do propio y quebrada impropio.—-Valor quo 
tienen los quabracios.-—Propiedades eti que 
se fundan todas las operaciones de ios

■ quebrados ; c-onseciiencias.—Ejercicios.
Lección n .  Transform aciones de los 

. números -fraceic-narios.-~^‘R ediicir un ente- 
■ro a quebrado.—E xtrae r los. enteros' de tm 
.quebrado impropio.—Simplificar un que- 
brado.-^G aracteres-de- divisibilídád de un 

jm m tr p  por  2,^3, LA;, 6 8 y  9.-~Qué es 're- 
d-Li-cir un quebrado a su niá,s simple ex- 
,p;resió-n.---Pmd'Jcc:ón de quebrados a un co- 
iiTÚa de:iomir.?/^í',r.— ̂E jercicios y proble
mas.

Lección 12. Surnar quebrados ; casos que 
se presCiúvTn.----'Cónio .se suiiia-ti. quebrados

■ de igital denonfinad-or —Snínar, cjuelD.rado3 
.que tengaiii. ■ dnerent'ás denominadores.*—̂ 
Sum ar números irlní-os.—Diversos -méto- 
d.c.> que se ernole.an.—P,robiemas. '

Lección 13. vSul>stracción d-s qucbra-dos; 
ca .s Q m se presentan.— R estar que- 
1 '" 03 de Igual denominado “ ® Restar 
qoeo 2ic3 de diferent-cs U >res-.—

Px >tar número.5 niix,tos.~-~fi ’ ‘•mas.
14, .Miiitiplicacic ce >iebra- 

’r diversos.—Mifiitiplicar ini que-
t . 'r  un entero 'v'YÍoeYei"3.a.—Multi- 

í* i u ■» cpue-bi'ado rc>r otiro.—Aíultip.liicar 
m r'm u  n ix to s—Probleraae.

15. División de q-uebrados; ca
sos que se presenta,11.—D iv id ir tra q;u¿- 
b.ra-dó’ por ,tiii e-rii-ero.—D ividir tiii entero 
por un quc-b'fada.~-LDhddir ' un quebrado 
por o t r o . 'D i v id i r  íiúmeros mixtos.—Re
ducción de quebrados coiiiun.es- a decim a
les y  viceversá.—Problcma-s,

í í r  S ife rsg  míWrfca

P o r qué se llama decimal.—'Por qué í/e 
llaiua ;leg.al.—U nidades princi-p^ailes,—M úl
tiplos y -subrh,ú2tiplo'S; cóm-o ' se forma-n.-^- 
Qué .03 el metro.—F o t qué itama nié' 
íTÍeo- este sistema.—Rielacióa del metiD 
con lá-3 • .principales medidas,—-Ejercicios,
' Lección ly..- Aledidas de longitud.—U ni- 
dád pfiiídipáb~~-l4 últiplü's y " ‘Sisbinúltíplo*s.—• 
•Unuiad em pleada: para  S is tan-
ciqsr^M edidasM e superficie.—Unidad prin- 
ci'|M.—M últiplos' ■ y submúltiplos.—Cómo 
se'yucQdéti las unidades superficiales.—Qué 
urfidiad de emplea para  medir grandes ex
tensiones.—Medidas .agrarias.—¡Medidais d e  
\’'OÍ'Unieíi.'—U nidad priric-ipal; por qué no 
se asiynan tniilli*'!os a. esta unidad.—Sub- 
mújtiplos de ia  uifidsuti pT tópal.---Q óm o 
SQ sticedeíj la3 láSirdádós- de yy'%aetL.--^Efér- 
CU' o?.. .. V.-: ' -R ., ■

Lección iB... M edidas de ^dapacifiad.—* 
Unidad pnnoip 'al-f-M u^ y submúltL 
píos.—Medidas: empleadas ' eiE el coíncrcia 
Lie iidcs dé pesio.-r-^Unidad prirscipal.—=-» 
Midiiplots y  submúltiplo-s.-—Un.fdafdes im a 

, emplead^js ,, .,€„n „cl c-om,qrdq.~Ips..truxnení 
empleados para apreciar el peso de lo-3 
cuerpos.—Ejercicios.., ;,,,:

■Lección-'T9. M edidas 'm onetarias.—U ní- 
da<i priiicipal.—■Múltiplos y submúltiplos.— 
Relacio-nes que aguardan entre si las ínedi- 
das métricas.--Ej.ercici03. .; v i

Lección 20. Antiguos siistemaG de pecan 
V m edidas; sus equivalencias confias uni
dades..'de-i s is tem a. métrico.—Rbdu-ccíón fie 
uráda-de.s’.- del s-i-stenia, antiguo a tmidades 
.métiricas y al contrario.-—Ejercicios.
■ Lección 21. Números co-ncre’to 's; -sü di

visión en co-'mplejos c incom'plejos.-—R e
ducir un incomplejo -dado a. otro incomple
jo  'fie un orden cualquiera'.—'Reducir uti 
cefen-pfeja a  i tico mpílaj o,—I>es.ar"rolíar»' un 
incomplcj-o en compleja.—E jercidos.

Lección 22. Adición y substracción, de 
.núnixTos concretos.—^Casos que pueden 
preseñla:rse.—Ejercicios-. ■

Lección 23. . ■^iifitipHcaclón de números 
coTicretos.—Caso's fiiyérsO'S.'—Ejercicio'.?.

Lección 24, División de números can- 
cretos'.—Casos •diversos.-—<Ejé.rcicios. 

Lección 25. ' Razones y proporciónes.— 
A qué .sé llama''Tazón de dos números.— 
Q ué' es proporción ; términos de A na pro
porción.—Cuándo se ■dice que dos mo'gni- 
tildes 'íón direcíam ente rrropcu"ci'onak.s y 
cuándo son inversamente proporcionales.— 
E jercidos.

Lección 26: Regla de tres simple y sm  
apfiicac:ionC'S.~-M'éto'do de r.educdón a la 
tuiifiad.—Reglas de interés ‘simple y la ali- 
■gación o mezclas.~-'Ejercidas. - ■ -

FSOOílAMA ..DE GEOMETRIA

Segundo semestre.

(Dos chis es a ¡a se'manú.) -’ ■■- -
. Leccicm G eom etría; su. definición y 

objeto.—Extensión.—Dimensiones ; cüániaa 
son necesarias p a r a . determ inar tina ex- 
tens.íón y nombre de cada una de ellas.— 
Uuerpo ■ geométrico'^—Superñcie.—Tin'ea.— 
P:unío y su repros-eníación.

Lección 2.® •Glaisificación de la.s lineas.— 
Ifinea rf'cla, .su definición.—Cófno se desig
na ’a lh:ea recta;—Defimción de la'' línea 
cur^-a Y cómo 'se desig-na.-~fi’.inea quebra
da--"Uii-í* a m ixta.—Ej ercicio-s.". • -. ■ . - 

Le* zy A 2̂ 0 Tr.a.zf‘'do de la línea recta.— 
N Úituu/ de rectas qtie pueden, tra.zarse por 
üu punLO.—^Giiántas; rectas -pueden .pasar 
■pur doy puntes fi.ad-os.—-Trazado.: de rectas 
'tn C I alpe!; , instrum entos "que ee 
Cóiuo se ..Gonip'rU'Oba iinfi 'regla'.—F-or dos 
pjíU '^3 dados íiacer pa-sar ima recta..— 
cfid-o de rectas; urfidad'e.? ernple.afia-s.—Me- 

inri ’*ecM-tva.vada en e\ .p ap e liq s íríi-
•‘’í-lento oiie se enr/ic i,— Mcclicioú 'de Iíneíi-5

c h r v á f .  ' ' . ' í ' ' 'ó ' '
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Lección D iferentes posiciones de ua
linea recta.—Vertical.—^Horizontal.—O bli
cua.—Cuándo se dice que una recta es per- 
pendicular a... o tra .—D iferencia enlte linea 
vertical y pérpeiidicálári^Cuánvío dos" rec- 
131-3 son oblicuas entre sí.—Hjercicios.;

Lección A nqrlo ; «'u a'c'ftnición:—L a
dos y  vértices de un ángub .—-Magnitud 
de un ánguío.—'"órno ‘-c designa un- án- 
p u b ;  diver —^Bisectriz dé un
áng.d'^; r ro p ’^-iadct) esta recta.—^Cuán-
C2 0 d e ' áíi.ce'^'^ ..on 'Cómo se di
viden :loá ángyios y 'd-'eñnición dé cada uno. 
Angulos íc-rniicdoa por 'dos rectas que se 
•cortan.—-A 'n gqbscom plem en tario s: coni- 
plenieníQ de un. ánguio.—Angulo suplemen
tario ; .suplemento de un ángulo.—Conse
cuencias.—Ejercício-s.
 Lección -6.’' Trazado^ de perpendiciiia-
res.—-Traz-ado.3 de perpendiculares sobre el 
ijapcd ; comprobación de .‘la • -escjiadra.—-P<^ 
un punto dado trazar una perpendicular a 

u n a  recta dada. i.« E! piirít-o está sobre 
i a recta, El- piíiifo está fuera de la  rec
ta .—E jercicios. - .

Lección '7.^' Ctíántas psfp-eñdicularéá y 
cuántas' o-Bíicua-s 'sé pueden trazar a  uM- 
■pecta -desude un punta 'fuera dé ella.—N ú
mero de. perpendiculares que se pueden 
kv an ía r ta una recta por un punta dado 
de ella.—Kelació-n entre ía. .-perpendicular 
'bajada -a .tñia recta "desde un punto exte
rio r a  ella g b s  diversas oblicuas a. la 
'niisma^ que pasen -pbr dicho punto ; rd á -  
ción de magnitud Qsie guardan éntre si di- 
'eha-s oblicuas.—-Propiedades -de'., 'los puntos 
fk' una perpeniicu.hr a una recta en Aü 
punía -medio,—D istancia de un punto a  
una recta.—Ej ercicíos, - •

Lección 8.^ <Qué es circiinferencia.—Qué 
es circulo.—D iferenoia -entre'circunferencia 
y círcúlo."—‘Deñ'n2ci6.a -de Parco y radia.— 
Propiedades del radio.—Sección 
Di?.m ctrp; • su.; «pyQpiedades.—Cuerde : sus 
propiedades,.—Scgntcní-o f i r m i - -''rop ie- 
dades dél radio pe:penaicuiar v. ' : a c.per
día.—<Dkbmria de una cjc-^'Í3 rl .'mdro de 
la circunfei ■'"i b :a ,—‘‘ieArunb a una
circuníeiTi d i .~ 'e n g e n te —A fjué se lla 
ma punto de tangencia.—áq-opioJadcs de 
una tangente a  una cireunfereitcia.— E je r
cicios. ' ■ " ■ :

:Lección 9.̂  ̂ Po-siciories relrvtivas de dos 
cbcun f erencias.—L ircu  n f erencias exterio- 
reSj tangentes cxíerioi'mente. sacantes.: tan
gentes intcriai"tnenée.— lr : r e  res excénlti- 
cas y concéncrxas.—•Abaoión en ciída ca- 
•so entre b s  disccrcbs de b s  heñiros y 
•ios radios.—A q’'''é se if'Vua corona o an i
llo.—Di-sianeia de mi punt<.-̂  a ima '."ircutl- 
íereñcia.—Trazado ce la ci''cimrervr:ich ezi 
el dib-ü:j-o ; compá-s-—EJercicbs.

.Lcocióa . -10. • Problemas- — i/rvi-dir una 
rcc'ta en -dos paAos íg u ab g  i-c-r inedío: 
im a.'peppencÍiciA i.rcaso en que no. ca puc- 
cíaaTtrásar aircois m ás-que-poruba s;Dl-a:|^ar- 
18 de b , r e T a —L T vib r una -or a en un 
núm ero par de parle.; igiialcs.—En un pun
to de rh 'i recta leven,a**, c n el compás y la 
rc-gh, una perpu jC icubr a dicha recía; 
c?230 en que dicího p^írio eA" ei ex tre
mo die ;utia recta- q ix  rjo se puede rprolo'n- 

el punto sea e x te r io r- 
a d-a. féici .̂-~~EjC)rbicic?&.  .'n

Le^'Cipn II. lyicon-trar,. gráficamd'i.-te el 
coni/pkmento y ú  auipkimento de u:ii ángu
lo.—-Formíar uii Rngviéo Igtuál'a otro dado.—

. T razar 'la  bisectriz ée  un  ángulo.---Dividir 
tm arco -dado; en «doa -partes iguales.-—-Por 
tr0.S pmsto's que no i&stén en linea rec ta , lía^ 
oer una Cipounferencia.—Ejercicios.

 ̂Léocrón 12. T razar runa t'áhgcnté la;-una 
cmcuufeqpTfaiá. Prmi'ero, por un , punto 
.dS'do en ella ; -s»egun-do-, p-chr ü-n puíito- 'diadó 
'Tuerai de ..ella.-^'Trazar una cirou-itléuéíicia 
-^zgem e A iu h  Hccbá'bor ui?

—T razar u-n?,j tangente común a  dos 
ci rcun f erenci-as.—*Ej e rcicío 

-Lección 13. Trasado de figuras cMnn- 
lineas.—'Huevo,, óvalo, espiral? elipse.-—̂Ej e r. 
xbi-as y -probl'^'ii^-L ' ,  .. óh-'i'

iLeccióií 14. Cómo .se divide la, circtsií^ 
fe renda  ‘para  miedk' do'yhrcos y los ángu
lo ¿ —¡Medida dé^uni” áiighilo.—D-edu!oción''d'é'l- 

'de un ángiíío.-áigndt),,-recto 3»' obt-usa.'-q- 
/Dñ'erenitesi clasé-s d-e ángulos que se corx.si~ 
dieraVf -en la -eircur.f ereiicia ; media de cada 
uno.—^Ejcncíclos y :probbmas. .

Le-cción- 1:5. Miéfclición -de áíí^dós con "ú 
seiBÍcíreuro .g raduada; descripción' -de este 
instrum ento y iinanera de operar 'cotí él.-— 
Fasl sa. escuadra.—áEjeixicioo.

Lección 16. Deñnición -del: plano:.-—“DeS- 
nicióñ dé rectas paralelas.—C óm c pueden 
síer'ks .rectas paralelas, según 'suIposicióii.-— 
.Propiédadeís ¡de - k s  .recta-s parailerás.—T^is- 
ta-ncia . enitve. dos rectas '.pana'.elas.^AíigUr 
á'Oo que una secante ,a dos rectas form a con 
éll-as.~~^Caso.:pa;rli'CU:lar :eii 'que las d-s-s.rec
tas . sean parakks'.-—E j ercicios-. '

Lección 17. P or un p'qnta dado trazar 
una paralela a una recta dada: ,i.g con 
la escu ad ra ; -2P, con el compás, y 3. ,̂ con 
'la cuerda tensa ;  ̂procedimientos- diversos. 
T razados d.e p’aralelás a piil50.—-Ej,ere icios. 
• Lección 18. • Fcáígano; .ékmeutos’ y 
d-efinicíón de 'cada uina.~-C!a&í-ficaoióp de loa 
po lígonos: .primero, a-íendiendo al número 
de uizv,;,kdó’s ; segundo, atendiendo a la 
msgnitu-d rd a tiv a  -de''sus lados y. C;© sus 
ánguiloo; tercero, con relación a una cir- 
cuofeuarioh, y- cuarto, respecto ,de una sc^ 
cante.-—Descosuiposbión d-e un-polígono en 
triánguíio.

Lscción 19. -Triángulo;^ su- deúnición,— 
Cómo se óedgna u n  -t-nátigü!o.—ClasMca- 
cióti -4© ■ los ■■triáiigniilos:: primero,; por , k  
msignltud. .rd-ativa .do'-sus lados, -y- ¡S'-ogundo, 
pjT  k  magnírucl rda tíva  <ie ouis, ángrí-o-s.-— 

t Elementos de -p-n  ̂ trláiigu-lój. ..ba.S'e,;-;v-érti‘C«, 
l a'*tura y mediana.—’F rcpkdades goiierareo 
 ̂ en los triáiigulQ'S,-~-Co:ns€ctie'ncia.s-,"-iEjer- 

cicios.  ̂  ̂ ,
LccckV" so. ;Proipi'e.daid''e5' ' partieuriares' a  

V aLrancs clases d-é tríán'¿ralo-s-'..— Qáásos dé 
* igitsldad de b s  triángiirios.—-Ej€rcici<)S. 

L aecbn  21, . EkineníG© neo-esorios para 
conséruir \xn triá;n:gU;io.-HDonstrÜ!ÍT un trí- 
á'ngulo, d ad o s : prim ero; -dos lados y él án- 
guío .que-fafm án:; segundo; 'tíh lado y los 
dos' ángulos contiguos, y t,ercero_;los tres 
I. a d Q s—G ón 31 ru i r ii n -1r i á ngu 1 o -recí a ñgu 1 a r, 
•conociendo: priniero, k'-hipotehuisa--y xm 
caheto, y  segúnd-o, los do-3 catetos.—E jer- 
c b ip l  ■ i , ' ,,.

Lección 22. C uadrilátero  ; cóñió áse clc- 
s%ii:a.---Profpisd'adies d'e- los cuadniíá-térois.—■ 
Cáasi’íicacién dó ■ los ciuadriláteros aitendicT;-» 
-do al parak'Iism o dé los ¡ladoa apuestos.— 
Trapezoide.—Trapecio. — Su clasihcacióti. 
Bases 'y. altura^ de un trapecio.—P aral’elo- 
granio.; su "divisi-ón.-^C'uadado; réct-ángiilo, 

y .,,gqnsbol4e.—Brapiedadss generar 
les . de los • •p,aralelógrainos'.--^'Cuadri,]átéro5 

drrSc'fibibks-^y cirncunscríb ib lfe.t-^E jérci- 
ciOSv'-'- ■á"-;:' -'ó',. :E ' A , v - ,  v̂,-

íLeeción 23.. Cousfruccion'-Ue ctiadnláfe- 
ros: primcr-o, conociendo d  hdp , construir 
él cii-adrado coTre-spcnd-knte; -i-xgunid.ó.xons.-,

-Hiáígonal;--.
•tercero, •construir un- recFáng'uló,-'Sa^ásktis-• 
.dos diímeinsiohas'; ciuarto, •cx-nalruir irn, rom - 
Iso, conc>oíd£i¿ .;suó. diaig^onales:;' quinta, 'Cons- 
tm ir tñi traipccio re'otángulo, conociendo 
k s  basxs y la a ltu ra  s-exto, constru ir, u>ii 
cuadriíl'áte.ro igual a •otro dado; séptimo, co
piar un  a>oogono-'ai‘ia!qui-era octavo, copiiar 
una 'CUTva cualquiera. Ejercicios.

 ̂Lección 24. Fo-l'-go-ii-o-s regulares-; sis d a -  
sáñ'Cación. — Propiedad.'es de los polígOiTO-a 
'rcgnhres.-~HC€'íi:ro, radáo, apoteanay ángiib  
en vértice y án g u b  ,en el- centro de mi 
•poLgono r-cgidar.~--Ak.br del áíigii^o en ©1

vértice y  del ángulo en el centro -de tm 
polígono regular.—Ejercicios.

Lección 25. Dividir la circm iferencia eii- 
c ierta  •número -dé partes iguales y cons

truir, los ipcfHgópos .r-egú:kr\es correspon-T 
dientes.™ Sobre uña recta como íado,.cons- 
?tnsir' -el triángulo ^eqiDktero, -él cuadrado, 
el ..pentágono tequiar, ek-cxágono re:gn.daf 

el..<>otó:gaii<>^--refiikn'^rHE '
•• Lección A ó . . -Razóri_ de ila circuufePenck 
al diámm'trq.-~dzO-ngitúd -de la c ircupitrén- 
cia.—V alor dél diámotro.—Cómo -se rcir>re- 
&cnta la lo-ngitu-d de un 'arco de n grados.— 
E jercidos.
1, (Lección 27. -Dwkiór una reacia, en -cuál- 
quier nmAxtro dp partes ' iguale.si.—Di'vidir 
un-a recta, 'en (partes p ro po rdonaks a variad 
recüais dadas.—̂ Ligeras ‘nociones ^oobre es
calas de, proporción.—Ejercicios.

Lección A rea de um T igura .—Medí-.-- 
da é s  una superñ-cie; uiiida-dés- -;¡en?pí!;éa<ia'̂  
medidas agrarias.— Suiperñcies equivalentes. 
Area d'el ’réc'tángjuilo.—/Area del cuadrado.— 
A rea 'i-da romboide.—A rea .de! trombo.— 
Area d̂ e! ■triángulo.—A rea del tT ápédc— 
A.re^ d;e m \ (p-oii.gono regular.;—Ej.erci'ete 
y tprccLams. ' ’ '

IT?dcÍ6n Lo. Area de-.l 'ci.rculo.*—A-rea del 
s-ectbr.—Areá^ dél segmento circular.—Area 
de fl‘a corona.—A rea de un .poligonó irre- 
giilar cuallquiera.—I-Cje-rcicio^ y prabkmñ.s.

Lección 30. Voóuímeh dé un cuerpo.— 
Unidades vo:lumétri-cas m ás us-a.dás,—Volu- 
m-en. día! -cubo, ci-Hnd-'ro. -bono, 'pitatiiikle, - éár 
fera.—o\ipii¡c3x:ian€-s a la oubicacióii de to-> 
nekA tinajas, troncos dé árboles,, almia-r 
res, 'etc, cfi-c. , • ' . . .

PROOEAÜA DIt AGRIHENifURA

Segtmdo trim estre. ' .Ó;

( U n a  cíase 'a ¡a semm-ia.)
Leqción 1.“̂ A.grínien,su'ra; e-u definidón- 

y partes .que co-m/preiide.—Linca v-ertica! ; 
stíí determ inación; ;>1 ornada.—Plano verti-- 
caíl.™Obiiiea boriz.c.ntal; su -dé-te-rm’i-nacrÓn-; 
niiv-ek’S.-—Plano li-orizc-ntal.

Lección 2.  ̂ ínstrumontois principales u-s-a- 
dos eái AgTÍoiiens-ura.—Jailones, su cnaipleo. 
pireoción que doben tener los ja lones/a5 
fijarlco en el ■suelo—'Deeoripción y ©nipleo 
de la- caidena de agrimensor.—Agujas.; su 
descr-ijpción y enipleo.—Descripción y uso 
de lias baíndorolas; jalones y piquetes.

Lección 3}  Rod.ete;' su .desc. ’̂ipcióii y em-' 
pfeo'.—E'Sicuadp de 'agrimerigor j^.uso d'e la 
inizfma.-^oAhigúkía''du-e puedo m|'dié'"I-a és- 
cuadra.—¡Manera de constrútr ‘Étná. escua
dra riMimentaria.

Lección 4.'̂  AJiníeación.—T razar una a.bL 
n'eación entre dos p-uníos dado-s.—Pr-ouon- 
ga-r una al-incsicióti.—|Jauo-near utra alinear 
ción, cuyos cx-üreano-s so-n i-nvisibles.

•Lección S-̂  T razar una T-npccudiciikr 
a' una re c k  «dada.—Prim ero, por un^-pmi- ._ 
to  ̂ 'daóo fei k '  recta.—Segundo, -desde- átj 
pun to . ex^te-rior a¡ • d-iciia - rect'a .---•Por u n . pun 
lo Alado tra za r umk' parañela -a u n  roCta. 
dada.—Ejercicios.  ̂ ”

Letaciónz ÓiA Prolongar - silirreiacioa
má,3 .a llá -de .'tm-- cLstácuIo.-xM edir:u na  -aiL 
neación-: .peizsibkiínente. ;liorizontal. —.M edir
una-'álisniaHóa i:o;.EQrizonta^,.,'' ., ,-v-

LecclA ^‘.yd' De.tettón.acióír.:dé-. áreao:—• 
Piráctkas generales -preiparatorias para tv2- 
liiar área de ■un terreno.—E valuar .el 
prea de un terreno  ■t.r.ianga’ar, hacienda 
uso á k  la cad en a . soÁcrnente.—A veriguar 
él área de un terreno poligonal ernpkán- 
do ia cadena. .. . '

Lección 8.® Ha-llar el área -dé -un polí
gono cualquiera., empleando ^el cartabón 
y k  cadena.—Priin'jero, por descc'mposícióp 
en triáinigidtos.—'Segundó, método «de ín 
á irtc tñ z. — T-er'céfo,- 'maícdo dH .polígo-qo 
iiiffarito.-'-Ctiarto, método dH rcctáng-u-h,?
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e i r c m is t r i t o .—O u h i í o ,  m é t o f e  er iip lea ;d ^  e n  
terreno^s sniniOS'Oí—diyercicio?.

ivección 9.® 'Ligera-s nccionas .sobre' es- 
c<Á3.s,—iDa>da Uina Hiiea doi terreno r  tnia 
■«‘.fvca'ia, deteriininar ia  longitud de aquélla 
en el iplano.—'Dad- .̂ una líitea de.l ola.nO' y 
la escala, hallar el valor de la hoimóío^a 
en el -terreno.—Dado u-n pilano, hallar la 
Péscala -a que está dibujado.—Ejercicios.— 
E scalas iratTicricas, gráficas y de transver- 
Baks.—Coiiíxidb el valor de ctn lado y -sfU 
hom ólogo  en el terrcn-a, •determinar la 'es
cala a que está dibujado.

Eécción 10. íl/ovaíitar iplanos con la ca
d en a : primero por medio de diagonales'; 
r-egundo, ¡método do radiaci<Su; tercero, 
método d'e rodeo.—'Iviercicios. ■

Lección II. Levantar planos con la es-; 
cuadra: primero, por órianiuidarión; según-, 
vIq. niéP>do de 1a directriz.—Caso e-n que 
■«1 iiPcriór de la Hc^perñcie es inacccs-ibie.—. 
'Pnrceditnienlo a  emplear e n ; el caso á t  
terrenos curvos en su con torno .-^E jer
am os.

Lección 12. Construcción y reítdanteo de 
pkiiOs.—M eridianas . astronómica y inag-. 
li-ética,—.Trazad-o» 'de la prim era por la 
SG-mbra a rro ja d a : por la iDolar.

Í/Cccióii 13, M.Vvd;'ci6n de dista-nciasi in- 
á cces ib k s: primero, por medio de la ca
dena; segundo, por medio de.l cartabón.—
orbedícíón! de altunas por miedio de la som 
bra.
- Le^xkáiv IJ, Nivela-ción..—M iras.—Kivel 
de pen>e¡ndículo y de agua.—L im ite de si? 
emipko T uso de estos niveles.—Ejercicio*.

PaOCRAMA DS agronomía 

 ̂ (P rim er trim estre.)

; ' (Clase aUerml)

' ■ Lección- ,1,*̂ íAgrí'Oul.tura; su d«finki6n.— 
■partes que comprende.—¿E s ciencia)^ arte 
ti Oticio ? — Ciencias auxiliares. — .Agron-o- 
m ía; partos que comprende.
' Ixcció-n 2^ MMeorolcgra.— A tm ósfera;

c o m p o n ie n te s -  y  p r o p ie d a d e s  d e  cad -a  
n-no.— I n ñ iu e u c ia  d e  e s t o s  e l e m e n t o s  e n  la. 
vegetación.

i , ccnióri 3 .®, ,.ó,ire.—
' <.;u Jura..—.importante -.papei de esito.s ele- 

de la vegetación.
f c .rió ii 4.*' LMéteorcs ¿veno-sos.—Pl-ühie, 

vdach—Nubes y .iikblas.—«Roe jo .—.Escarcha. 
Kieve.—•OrcUi'izo.

I.ección: 3.* l'Vparat-os eniídeados para 
.apreciar los ^aaipo-nente bel clima.—-Pro- 
iJÓMÍiC<vs imlg'ares del Genipo.

Lección 69  Climatología.—-Clima.—LÍputt, 
rii-cr3.c:bSji d'e las z-.c-na.s clhíiaítológicrí-s.— 
Sotuapión y exposición de un lugar.. ■
■. Lc-cdón- 79 íRegiones. aigrkoías de Es- 

j#ana.~rRegión d.-e la caña de az'ucar.—ilRe- 
gión del) • 5i.aran jo.—;P rov f; le i a s que cgíiiit 
preiMe cada im%- y plantay en ella culti- 
vsidais.
•^Lección 8.*' Región' del olivo.—iReglón 
de da- jvdd.—R'egión- de -los' cereales,—Mée- 
gióu Gc k s  l¿o^sqires.—Carac-íerk'ticas de 
esí.as rogi-Gcies.—Proviíicias que- com pren
den y pkn-ta ',5 en ellas cnltivada-.s.
, Lección 9.® I-Agrología.—T erreno  en .ge
n e ra l—Suelo activo: s-uelo inerte.—^Condi- 
cior.es que debe reunir un hu-en suelo.

Lección JO. Ubrsi.ficación de los Icriic- 
nos).—T ierras arcillosas; su división, p ro 
piedades y p lantas que en -cada una ve
getan.
.- L e c c i ó n  I I .  T e r r e n o s  c a l i z o s .— S u  d i v i 
s ió n  y  P la n t a s  p r o p ia s  die c a d a  u n o .-— P r-o -  
p ie d a d e s  d e  e s t o s  te r r e n o s - .— H u m u s  o  m a n 
t i l lo ; ,  SU 3 d a s e s .
. 'Ltcción 12. M ejoras d-c loq t'errv-nos-;

rnan'era.s de ülevpuías a cabo.—'Corrección 
de la te.naciidad' y la sc-Otura.

Lección 13. É iim kn las calizas; encala- 
do, cúmarga-do- y etij^esado á ú  -suelo.— 
Horttuigueros-.

Lsc'ción 14. Saujeamknto -de terrenos; 
d'iiyerso.s sistcfiiias -dé llevarlos a cabo.—'.Sa
neamiento por pozos* absorbentes, ¡por zan
jas abiertas, ipor tajeas subterrárieas.—- 
Drenaje. —; V entajas c inco-nvenientes <1« 
cada uno de estos .sistemas. '

Lección 15. Riegos,'—Su im portancia en 
España.—-Epocas ¡de rogar.—Sisteímas -di- 
.ver.sO:S -de riego.-r-^Rkgo ipc-r mundacicti- o 
G m anía, po r ñltración, por desbordé y en 
espi.ga._^

Lección 16. A kcnós; necesidad de los 
rnism-os.—-Cla-siñcación de los abonos.

Lecció.n 17. Abonos minerales.—-Abonos 
m trogenados.—^Nitratos- y  sales amoniaca- 
fes.—A!.k>íios fosfatados.

' Lección 18. Salesr-dc potasa.—Las ceni
zas ccnio abono.-—Abonos conipucséos.'— 
Aíaiieras de hacer das m-ez-olas.

Lección ig\ Abonos vegetales.; princi
pales plantas íempleaidas y manera de erde- 
rrarlas.

Lección 20. Abonos de origen anim al: 
sustancias euipleadas. — A íaterias fecales. 
Guano.—Fálom ina y gallinaza.-—Sirle.

Lección 21. Estiércol de ctíadra.—Ca
racteres distintivos del estiércol según la 
cla-.se de ganada y su alimentación.—E s
tercoleros.—Modeioi= .̂

Lección 22. /Aplicación de 1-os: abonos.— 
Epocas y formas' de abonar.—Reglas para 
el -empleo de los abonos.
, Lec-ción 23. L abores.— Im portancia de 
las 'labores.—Profundidad de las labores. 
R oturación de terrenos.—Labores periód i
cas.—Desfonde.

Lección 24. Labores anuales.—-Labores 
de cultivo: romper, binar y terciar.—Des- 
terron-ar, escarificar, gradea.r, abonar y es
cardar. -

 ̂ .Lec'oión 25.—E.s-tudIo del sistema de cul
tivo de secano denoniinado D ry ‘Farm ing. 
Principios en que se funda este sistema 
ce cultivo y condiciones que deb-sn reunir 
las tierras dedicadas al mismo.—^Conve
niencia de seguirlo en esta región.

Lección 26. Barbecho.—Su inTportancia 
en. esta región.—Sistemas diversos- xle bar
bechos.

LeccuSn 27. Dislinia.s- clase.s de labores 
que ¡pueden ejecutarse con los- instrum en
tos de cultivo; 'labores planas-, alomadas, 
en caballones, tablare.s, etc.—Labore.s pre- 
páratorias de la siénibra.

Lección 28. S iem bra.—'Condiciones de 
una buena sienrbra.—Elección y .-prepara
ción de la semilla,—Epocas de sembiGir.— 
.likincipíabes sE-te-mas de sknibra. ..

Lección 29. Plantaciones.—Señalam ien
to y a*pertur.a de ho-3̂ os. — P lantación a 
m p c o  real, a, tre sb o lillo . y en lineas*.— 
Distvincias y m anera de plantar.

Lección 30,, Recolección y. conservación 
de productos.—Procedim ientos empleado.^. 
G raneros .j fíilos.' - ,
 ̂ Lección 31. A lternativa de co.sechas*.— 
Su inipo-rtanoia.—Reglas que el ag ricu l
tor *debe tener pr-esentes al establec-er una 
alternativa.

Lección 32. Ejemplos de a lten iativas en 
algunas region-es de España.

PROGRAMA Db HKRBICULTüRA Y HORTICULTURA 

Segundo semestre.

(C hse aUerna.)

Lección i.^ H erb icu ltu ra ; su deñni- 
ción c 'im portancia.—P lan tas útiles al hom
bre ; grupos que fo rm an .— P lan tas a li
m enticias ; 'SU cl'ásificációii.—Cereale-s; ■cS’»

racteres de su cultiva e. im portancia del 
m i s m q ' ■ ■ ', A  '

Lección 2.^ Cultivo del" trigo.*—C arac
teres de las diversas variedades.—Megc- 
iación 'del trigo.—CHma y terreno. .

Lección 3.‘̂  P reparación del terreno 
para  la siembra.—Elección y prcParacióií. 
de la semilla.—S iem bra; sistem as emplea
dos.—Cantid'ad de semilla a emplear ; c ir
cunstancias que la hacen variable.—CuL 
dados cu llu rak s.

Le^sción 4.ÍÍ A.bonos preferibles, para  cí 
. trig 'o .— Riegos. — Rec.o-'kccióiq 'limpia y 
con s e rva ción d e prod 11 c t o s R e i i d  im ien tós.

Lección 5,^ Enferm edades del trigo  y 
medios de coríibatirlas.

Lección 6.̂  ̂ Cultivo de la cebada.—E s
pecies más cultivadas,—Clima y terreno,— 
Siem bra; época y forma de serabrar.™ Cuí- 
■dados c u ltu rak í. — Recolección y rendí- 
.mientQ's.—Etiíerm edades. .

Lección 7.^ ■Cultivo cid ceiilcnO;—CIA 
ma y te rren a  — Preparación del sucio.— 
Epoca y sistem a de sem brar.—U tilidades 
d e . esta planta.—Cuidados culturales.—R s- 
colección y rendimiento. — Énferm edades.

Lección 8.** Cultivo de la avena.—'Pri-n- 
cipahes especies cu ltivadas.— Clima y te- 

.Treno. — Siembra.;, época, y sistem as de 
em b r a r .—C11 i d a d-o s , c u 1 tu r a l e s E n  f er me - 

dadesi.—Recolección y .r^ id im ien^ .—CuL 
tivo del alforjón.—L ugar que deben ocu
par ' los diversos cereales eíi las a lte rn a 
tivas* de cosechas.

Lección q.f ■Cultivo del arroz.—Clima y 
terreno.—Principales es'pecies cultivadas.— 
Exigencias en abonas.—Siembra.—Epoca 
y -manera de efe€tuarla.“-”Preparación. del 
•terreno.— 'Cuidados de cu ltivo .—^Recolec
ción y limpia.—ÜS0.S y propieda'des.

Lección 10. Cultivo del maiz para  se
cano y riego.—jCíima y terreno.—Im por
tancia 'que tiene el cultivo del maíz -en esta 
región. — Principales cs-pecks' y varieda- 
•des cultivadas.—Preparación de terreno.— 
Siernbr.a; época y forma de realizarla,— 
Cu i d a d o3 c uil t u r a 1 e s..-—Rsiego s.—A b p r|:d — 

Recolección. — Rendimientos. — Conserva- 
ción de productos'.—Aplica.ciones.—C ulti
vo del maiz para forraje.—Enferm edades 
que atacan este cultivo y medios de com,- 
batirlas.

Lección, 11. .Cultivos '"d-cl mijo,- -pani^p 
y -alpiste; particularidades de cada, uno de 
estos cultivos. — Cultivo de la caña 4 c 
azúcar.

Lección. 12, . Legumbrei;; su . importan^
' cia. — Clasiñcacion de . las ■.■l-egíimbr-es, — 
Cultivo de las judias.—Marieda-des cuL 
tivadas.—Clima, terreno y abonos.-r^Siem- 
•bra ; preparación del .suelo; época y niane- 
ra. de s-eínbr-sr.—Cuida-dos culturales.—Re
colección y rendimiento. ■
, Lección 13. Chiltivo d e . bií-i habas y dí? 
los guisantes,—'Particu laridades de estos
CUltÍVO.5̂. .

Lección 14.. Cultivo de los garbanzos, 
-lenteja? y alm ortas.—P articu laridades ■so
bre estos cultives-.
_ , Lección. 15. Cultivos de . los yeros, aL 
garroba y altram uz,—Farticularid.ad-es so
bre estos culti.vo.s.—L ugar que corresponde 
a ia? leg-uniinosas en las alterH-ativ-as de 
cosechas.

Locción 16, Generali-dad-es .so b re , las 
plant-as -cultivada.5 por sus raíces*, tubércu
los y bulbos.—Cultivo de la p a ta ta : su ini- 
portaii-cia, clima y terreno.—Abonos.—P re 
paración del suelo,—Princip-ales variedades 
cultivadas,—Plantaición.—Epoca y  m anera 
de ■efec.tuarla.—Cuidados culturales.—Re- 
coíeccióti -y ren/lkiióento-s.—Conservación 
de la x^atata.—EníeiTii-edades de la, patata, 
. Lección 17. Cultivo.? d e l monialo, b a ta 
ta, d ra fa  y  pataca.—Particidi-aridade.s - .de
estos cultivos.  ...................  voE................
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L ecdón  18.. Cultivo de la rem olacha fo

rra je ra .—Su im portancia.—^CviUívo de la 
fauahoria.
' Lecdóii 10. Cultivos de dos nabo^s, co- 

■linahos, ^rábanos y chirivia.—Lugar de las 
•raíces y tubérculos; en la alternativa de 
cosechas.:
. Lección 20. CultÍYOs del ajo, cebolla^ 
-puerro 3' chalo te..
. Lección ai. H orta lizas: -plaítias inclui
das en este grupo.—Culüvo de la col, 
prinfQMales, variedades cultivadas; clima, 
•terreno y ahonos.—Sieíubra, cuidados cul
turales y recolección.—Cultivos de las le 
chugas y escarolas.

Lección 32. Cultivos clel tomate, pi
miento y melón.—V ariedades principales. 
Cuidados culturales y abonos más ade- 
.cuados.—Recolección.
. ■ Lección 33. Particularidades sobre los 
cultivo.?'•■'•del apio, cardo y alcachofa. 

Lección^ 34. Cultivo del espárrago: di 
ferenres sistemas.—Cultivo de la fresa; su 
xu ltivo  forzadio-.—Cultivo de las setas co- 
, mes tibies. . , ; . * • ’

Lección 25. P lan tas forrajeras.—Clasi- 
.ñcación de. los prados.—-PradoS' naturales 
córno pueden ser estos prados.—Cómo pue 

.den m ejorarse los prados naturales.—Sis- 
iaT..as de riegoS'.—Plantas -que convieiit 
f'Oii^rstar.—-Abono-s más apropiado-.s.—Re- 
G-oIécción. y conservación del heno.—P ra 
dos •mixtos.

Lección 26. Prados artificiales.—Consi- 
d.eracioiies generales sobre los mismos.— 
FlaH'ta.s prapiias ele estos x>rados.—Cultive 
de la alfalfa.—^Glima y terreno.—Siembra * 
ópoca y iorm á de efectuarla,—Cantidad dt 
semilia y  condicion;es que ■debe reunir.— 
Abónos y riegos.—Recolección, número d-t 
cortes : rendiínientos.

Ixcción  27. C ultivo del trébol.—'V arie 
dades.—Particiilaridades. en el cultivD de 
cada uno.

Lección 2S. Cultivos de la Esparceta 
R aigrass y Z ulla; ensilado de lerra jes.— 
■Su práctica. . . b-i >
- Lección a> ., Plan.ta-s in d u stria les; .suda- 
í.ficación.—P lan tas textiles.—Cultivo, del 
cáfiaino.—íClinia y terreno.—ó^ariedades 

-eúítivadas,—S iem b ra : época y lo n n a  de 
x L c tu a r ía t cantidad de semilla á emplear. 
Cuidados cultu ra Ies.—Abon os.—Riegos.— 
Recolección y rendimieíitos.—Preparación 

de l producto; enriado, agram ado 3' peina
do.—Cultivo d'el lino.

'.Lecci'ón 30. C ukivosm kl algodón, pita, 
esparto  y oruga.

Lección 31. F laníás ■sacarinas.—C u lti
vos de la rem olacha azucarera.

 ̂ Lección .32. P lan tas arom áticas.—Cul
tivo deí lúpulo, achicoria y anis.

 ̂Lección 33. . Pianla.s 'Cdeagmosas.— Cul- 
■tivo del' cacahtreí, ricino, sésaiaro, colza y 
adaiToidera.' ■'

Lección 34. P lan tas tin tóreas.—Cultivo 
‘deV azafrán alazor tom vsol.y  o tras menos 
hupoíiardes. • \  ’ TÍíS v

Ix^ccíón 35. Ja rd in e ría ; su ’m'.mriancia 
bu esta, regió-ii.—<Clasificación de los ja r 
dines, estilos- diversos de jardín.

Lección 30. Cultivo forzado.—A brigos, 
cajas de vegetación, camas,, ai-bbanas, 
cíuiipan-as, etc.

^-Lección ,37y M ateria l del jardinero.— 
.U tiles; vehkulos', aparatos para  d  riego y 
.para la -desiiifecciÓTi, instrum entos de po- 
-dar, ebc.,. -etc.

Lección 38. F’arm ación de jardines.— 
.OniaMrenitacióíi, flores, macifejos, canasti
llos, platabandas, kioscos, cenadores», ro- 
.ca'S, etc. ' ■
■ Lveqción 3q. Cultivo de las plantas

Leccióxi 40. P lan A 3 vivaces y 'perennes.

Lección 41. P lauias bulbosas.—Plantas 
de hojas ■ornanieníales.

Lección- 42. Cuidados . gencraics y en
tretenim iento de u n 'ja rd ín .

P.ROGlvAMA IDE GANAOgRÍA

Prim er semestre.

(Clase^. dos días a la semaíiad)
Lección í.* •Ganadería; su definición e 

im portanda. — Rolaci'oues. de la ganadería 
ron la agricultura.—Priiicipáks especies.— 
Animales a explotar.—Definiciones da eís- 
pecie, variedad y raza.

Lección 2.®' ^létodos de mejora.™Gim- 
lás tka  funcionjal; fundam ento de este mé- 

dodc.—Precocidad ; m  importancia.
Leccich'3.® Métodos de reproQucdón.— 

SRÓección. Gruzomientos. —- M estizaje.— 
Hibridación.—V entajas e inco-nvenienfes de 
estos métodos?. '

Lección 4.® Alimentación racional del 
tañado.—Ali-ineiitos. — Principales substaii- 
:Ms emp.leada.3 en lía áliimeiitación rjeil gána
lo.—Preparación de los alimeiitos.—Lavado 
7 coirte de las raíces y tiibércráos.—Corte 
de laís pajas.—Corte de] heno.—Trituración 
de lia.s tortas y de, los granos.

Lección ,5.® Cocción de los alimentos.— 
^ac^ración y f &rsi©n.taciÓn de los alimeii- 
tois; cuidaidos que deben tenerse en la fer- 
;ner.itación; inétOTios de Oiperar en  k  prác- 
doa.—Distribución de lo-.s alimentos.—Im- 
jortaiicia de estas prácticas.

Lección 6d Cc-ndimento-s. — V inagre; 
•,ómo obra en la  economía ammal.—Sal co- 
•iiún’; íorniia -de darla a los aiiimáles.—Cam- 
id ad  de sal-que dH?be darse diariainente a 
o¡s animales.—Bellidas.—Agua. — Condicio
nes que debe reunir.—^Cantidad de agua 
que debe sum inistrarse dkriainente al ga
nado.

Lección 7.® Ganado caballar.—Funciones 
econóird;aa.s.—Dentición de'i caballo.—-D eter
minación de la edad.—Capa's.

Ixcción 8.® Partes dol cuerpo- en el ca
ballo.—Examen- exterior del cabalío.—'Apti- 
tuides -especiales pirincipalmente para el tra 
bajo agrícola.

Lección 9.“ Razas de Gilk.—De tiro li
gero y de tiro  pesiado.—Caracteres distin
tivos.—Eimnierncione..s de los principales ti
pos espano-les y extranj eras-.

Lección 10. Reproducción. — Señales de 
celo en la 3'-cgua.—^Si. îtemas de 'nxonta.— 
Duración del periodo de gestacioii.—P a r to ; 
señales de paiTo.™Lactan.cia.

Lpccióii 11.  ̂ Á linientos del calmllo.—D;.s- 
tribución de das racÍQnes.—Trabajo del ca
ballo.—Doma. -

Lección 12. Gianad.o asital.—D iferencias 
del as.n:o con el caballo.~—Funcio-nes econó- 
.nikas.—'-Razas principales de asno.—Evli- 
.mentación- y ,c r ía  del asno..

Lección 13. Ganado rmiilar.—D iíerenckí; 
da íla muía con el caballo y el asno.—Ftin- 
donc-5 económicas del ganado niitkv.—R a
zas principa'les, caractarés. distintivos.—»Vcii- 
tajas =e -kíco-ri ven-i entes de este gana:d>o.

Lección 14. Ganado vacuiio.—Garacteres 
generales. — Determ inación de la  edad. — 
Capas.

Lección 15. Estudio comparativo de líos 
bóvido-s- y loa équidos 'desde x l punto <ie 

■ vista agrico-la.—Funciones económicas de 
los bóvidos.

Lección 16. Principales razas bovinas. 
Razas de carne y trabajo. — Caracteres 
distintivos.—Razas españolas y . ex tranje
ras-.—E studio detenido, de la raza de esta 
región.

Lección 17. Razas de ordeño; ca rac 
teres distintivos.—Condiciones de produc
ción d'e es-tas razas.—•A-lhneiiiíacióri apro
piada. •— Cuidados especiales de este g a
n a d o .E s tu d i o  de las principales razas 
españolas y ei^tranjcras. I___

Lección 18. Reproducción de lo.s bóvl- 
do?. —- 'Gcsíación y parto.*— Lactancia y 
destete.—Castración.

Lección 19. Aillnrciitatción y cebo el;.I 
ganado vacuno.—Ivíétodos de cebo; a par,- 
ío  ̂ en estabulación permanente.—Régimen 
mixto.—Grados de celíO.

Lección 20. Ganado lan a r; caracteres 
generales. — D etem unación de la edad.— 
Fu nc i on e 3 cc onóm i c a s - P  r i nc ip a 1 e s razas 
españolas y extran jeras.—Caracteres d is
tintivos;.—Condiciones de esta región para 
la explotación de este ganado.

Lección 21. Cria y alim entación del 
ca rnero .—-Elección de reproductores.— 
Celo y  monta.—^Gestación.—Parto.

Lección 22. Lactancia y destete del 
cordero.—Amputación de la cola.'—iCastra- 
ción.;—^̂ Gebo.—Esquileo.

I.ección 23. G anado c a b r í o .C o n f o r 
mación genera!.—^Funciones económicas.— 
Principales razas españolas y extranjeras. 
Aliinentacióii y cuidados.—Reproducción. 
Estudio detenido de la raza de esta re 
gión.

Lección 24, G anada de cerda.r—C arac ’ 
teres generale.*.—'Principale-s raza-s cspax 
ñolas y extranjeras.—Estudio de la í'azst 
de, esta región.

Lección 25. A lim entación y cebo del 
cerdo.— ̂Elección de reproductores.— Có
pula. — Gestación. — Parto. — Lactmicia y 
destete.

PROGPvAMA DE ARL-OiaCULTURA Y FRUTI
CULTURA ' ;

P r i m e r  s e m e s t r e  ., ■

(Clase cltcrua,')
Lección A rboricultura, su iinpor- '̂ 

tancia en E spaña .—-Caracteres especiales 
del cultivo arbóreo.—^Clasificación de los 
árboles por sus aprovechamientos. — C a
racteres distintivos de cada grupo.

Lección 2.^ M ultiplicación de los' á r 
boles. — M ultiplicación natural. — S em illa: 
condiciones que debe reunir. — C onserva
ción -de la semilla.—Semillero.—P rep ara
ción del s-emilkro.—Siembra, época y for-* 

mía de efectuarla. — ’V'entajas e inconve- 
nienies de este sistema de multiplicación.

-Lección 3.'̂  Mmltiplicación artificial de 
ios árboles.,— M ultiplicación por e s taca : 
época de p lan tar las estacas.—^^Diversos 
sistem as de estacas.—^Barbado.?.

Lección 4.̂ '̂  M ultiplicación por acodo-.—- 
D iferencia dcl acodo con k  cstaca.—C ir- 
cunstancias favorable.? para el buen éxito 
de esta operación.—^Difereutes formas de 
acodos.—Acodos altos.

Lección 5.=̂  Líultiplicación por el in
jerto.—Principios en que se funda.—^Con
diciones que deben cumplirse para  el buen 
éxito de la operación.—Epocas de inj-er- 
lar,—Instrum entos para in-jertar.—L tga- 

^liras.—'Ungüentos ' de ingerJdoras.
.Lección 6 .̂  F racedim ientos de in jer

ta r .— Injerto  por aproxiniaciótq formas 
diversas. — Cuidados generales que deben 
spiicarse a estos inj-erícs.

Lección 7.-̂  -Injerto de p ú a .F o r m ^ .s  
diferentes de estos injerios.-—Condiciones 
gerierales p:ira el buen éxiro de estos in- 
jeitos.

Lección 8 .- Injertos por yemas.—^Cui- 
dados que requieren estos injerto.v.—F o r
mas diversas.

Lección 9.̂  ̂ In je rta  sobre raíz.—líd er- 
too -estacas —Soíbreini criación. ,

Lección 10. V iveros; su im portancia.—̂ 
Condiciones para su establecimisnlo. — 
Pr.e-paración del suelo. — D iversas opera" 
ci'.ones en el vivero.

Lección 11. Trasplantes- de los árC-a" 
les.—^^Señalamiento de hoyos.— M arco de 
planiauióa.—Piantacioiics en líneas a mar--
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co real y a tresbolillo.—^\^entajas e incon- 
veiiienLCs Cada uno de estos sistemas'. 
A pertura de hoyos.—Elección de especies 

 ̂T rabajos de plantación.— 
fealdades que requieren -Ies árboles des- 
piié.s del tra'éplante.

Lección 12. Estudio de los órganos ve- 
jgetativos fructíferos en los árboles íru - 
ta le s .^P o d a , consideraciones ‘generales.— 
Epocas de poda.—Listrimieníos empleados.

Lección 13. Form ación del tronco y de 
da copa de los árboles.—F rutales en fo r
ma de cúpula.—Arbolcs en espaldera, pal- 
rneta, candelabro, cordones^ -sistemas d i
versos.-—Form as a todo vienta.

Lección 14. Cuidados de los árboles 
frutales en invierno.—R estauración -de los 
frutales- v iejos.— Enferm edades generales 
de los árboles frutales y medios de com
batirlas.

Lección 15. A rboricultitra especia l.— 
Cultivo del naran jo ; su im portancia.—-Va- 
riedades, clima, terreno y abono-s.—P re 
paración del suelo.—^Multiplicación.—M ar
co de la plantación.—Cuidados.—Recolec
ción.—Preductcs que se obtienen 'de estos 
árboles.

Lección 16. Enferm edades más im por
tan tes que atacan a los agrios.—N egrilla. 
Pcd/reduiird>re ds la raic.—Mosca dcd na
ranjo, serpeta, algodóm—C aracteres de es
tas enfermedades 5' medioo de icombatirlas.

Imcciüti 17. Del piojo rojo.—D escrip
ción y 'biología de esóe insecto.—Daños 
que causa.—Empleo de diferentes fórm u
las para  la exterm inación de tan  p e rn i
ciosa p k g a .

Leccdón 18. T ratam iento  del ácido 
cianhídrico qontra d  pi'ojo rojo.—Equipo; 
T iendas; su coiistrucdon.—P ies dercclios. 
J,íañera de cubrir un árbol con una tien
da .—Cubicación aproxim ada que se hace 

■de los árboles.—Uso -de las tablas.
Lección 19. L ibretas de cai.xpo.—M a

dera de cg)erar en el desprendimienlfO del 
gas c ianh ídrico ; .precauciones que deben 
^mherse.—Epocas de fumigacMii'.—Influen
cia de los agentes’ atm osféricos en la fu- 
snigación.—Conservación de las tiendas.

Lección. 20, Cbligacioiies -del capata.z; en 
los trabajos de fumigación con el ácido 
ciaiihidrico.

L^eocion 21. Cultivo del limonero y de
m ás especies de agrios.—Caracteres y va- 
riedades.—Cuidados 'CUitural-es y recolec
ción.—Enemigos y enfermedades.

Lección 22, Cultivo del albarkoquero , 
melocotonero y  cerevo; especies y varieda
des.—^Cuidadas cu ltu ra les; recolección y 
tiBOs.—EnemigO'S. y 'enfeunveda'des.

Lección 23. Del manzano, peral y .rne.ín- 
brilleros.—Caracteres y variedades.—^Cui- 
tíiadcs de cultivo, recolección y usos.—E n e
migos y enfermedades'.

Lección 24. Cultivo .de la m orera.—Su 
,im portancia 'Cn esta región.—Especies y 
variedaid’es.—^Cíim-a y terreno.;—Labores y 
abones.—M ultiplicación.—Epoca y marco 
de plariitación.—-Recolección de hojas y í r u '  
tos.—Enferm edades y medios de cnxíoa- 
lirias.- '

Lección 25. De la • h ig u e ra —V arieda- 
des.—Cultivo.—;Recpkuci6n y conservación 
de los higos.—Enemigos y enfermedades.

Lección 2Ó.—Cultivo del almendro, a l
garrobo, no’gal y a ve. lian a.

Lección 27. Cultivo del granado, nís- 
■pero, cirolero y jin jalero .—Cultivo de la 
palm era y del plátano’.

Lección 28. Cultivo dcl cdivo.—Su ini- 
pOTtancia en Esroaña.—'V’a.'rieda.des más im- 
p o rta n te s—Ccndicñoncs de adaptación que 
presentan las variedades a ídistintas cla- 
^C5 de terrenos.—'McdóO'S preferibles ' de 
triííiflt^l iícyic jón',—í P  laiN acÜoti e Di ia

y fo rm a  qu  debe  d a r s e  a los 'Olivos.— L a 
b o res  a n u a le s  y c u id a d o s  q u e  're q u ie re  el 
o liv o  d u r a n te  su p r im e r  desarríoillo.

Lección 29. Cuidados del olivo'eiiípleu'a 
producción. ■— Labores. — ' Poda. — Abonos 
más imporcaiiiLes.—Aprovc d i ami cutio del
alpechín.—Recolección- de la aceituna.

Lección 30. Enferm edades del olivo.— 
Eiiífermedadcs causadas por parásitos' ve
getales.—^Verrugas, o tuberculosis del oli
vo.—N egrilla, cyclo'oonmm o caída de la 
hoja.— Enferniedades causadas oor iiisec- 
tO’S: Mosca o gusano de la a ce itu n a : tiña 
o gusano de la almendra, cochinilla, ba
rrenillo, algodón.—'Caracteres de esas en- 
fcnnodadcs y  medios de comibatirlas-..

Lección 3'í.—'Ela bar ación de aceites.— 
Condiciones que debe reunir una buena 
alm azara.—Traba] c-s p-reliniinares de la 
elaboración.

Locción 32. M olienda de la aceituna; 
pr-G'C eíd iiin ic ii t as ;cmp-i psi d i c s M  o l i no s'.'—S 1 s - 
temas diversos.—-Recipientes para el p ren 
sado.—Prácticas .del-prensado.

Lección 33.—CLsiflcacióii d-e aceites.---- 
Vasijas para la iconservación de los acei
tes.—cV^novoch a intentos de los- resóduos.

Ivccción 34. A liño de aceitunas.—Puá- 
cediniientos diversos.—V ariedades de acei
tunas propias pa-ra este usa.

Lección 35. Cultivo de la vid.—Su im 
portancia 'Cn España.—Aprovechamlentos. 
Condiciones' de nuestra 'riqueza vitícola y 
medios de ¡mUorarla.—Especies y varieda
des más ‘ímpGritantes.—Clim^. y terreno 
niás apropiado.—Procedimientos de m ulti
plicación.' , ,

Lección h6.—Plaiitaci'ón de la 'vi-d.—P re 
paración deL  terreno.—Si’stemas de p lan 
tación.—Dirección de Ds, lineas.—M arco 
de plantación;—•Práctica de la plantación.
. Lección 37. Forinación de la cepaí— 

Peda de invierno; sistem as empleados.— 
O peraciones de la poda en verde.

Lección 38,—Cuídadoc q u e 're q u ie re  la 
vid en los cuatro primeros años.—Labores 
aíiuales que deben darse  a loe viñed'os.

Lecc'ón 39. AflDoíiado de la vid.-—R ie
gos, vend iitniia.-^Evaluacióíi de la cosecha. 
Orgvndza.ción de la: . vendirnla.—Epoca de 
vendim iar.—Moíiiento iiíús propicio para 
la vendimia. ,

Lección. 40.—Prácticas .de verificación.— 
Operaciones' prepara.to'rias.—'Extracción del 
mcsto.---•Práeticas y cuidados de la fcr- 
cr.ent ación.—Elaboración y conservación 
dcl vino.

Lección 41.—Cultiv'C de la'S uvas ds me- 
;s.a.—Su im portancia .en esta región.—Es
pecies' y variedades más im portantes.— 
'Cultivo al aire libre.—Recolección y con
servación de las uvas.

Lección 42. Accidentes, y cnfcM edadies 
que las influencias .atiniosféricas cau ian  en 
la vidi y  medios para ateíiuarlas.

, Lección 43. Eiifermedodes causadas po’f 
parás ito s vegetales.—Oldium, m ildiu,' aii- 
tracnosis y  blach-roít.—-T ratam ientolde es-- 
tos niáles.

Lección 44. Enferj-nedades causadas- por 
itis-ectos;—P u lg ó n ,, piral, cóchlHs^ , erinosis 
y,'caracoles.". ’L L  ; - I  y

Lección 45. De la : flíoxera.—V ida y’ 
costum bres del hisecto.—Cónio- la íLLoxer'a' 
daña a ‘ la Vid.—Propagación del insecto.— 
Influencias del terreno y el clima cn la 
propagación.-—Lfaracteres de las vides en- 
.fermas.—Medios de- com batir la íiíoxera.

Lección 46. Reconstitución d'el viñedo. 
Factores de la reconstitución,—Adapta- 
cióii.;"—Res is tenci?^. flloxérica.—A.fliiida'd.— 
Si'-2'?nias de rccíinstiiucióii: 1.°, por pro- 
ductcres directos ; 2.'ó par .portainjortos, 

d.^cción' . 47, '\''ar’q’a:a'd.e.5 de vid

cana apropiadas a l a s  diíerentes d a t ó  de 
terr.eno.

Lección 48.—..Arbo'les de ribera .—^Eo.frdi- 
doiies, .generales de este .grupo de pkñtaíí. 
Im portancia y a!pravediáínieírt6.---Saíieat 
m ienta y iJefensa >de terrenos,—Aprovb«- 
chamiento ide sus hojas.—^AÍaíTioíg, sa-iice5 
y c/iinos.—'Multiplicación: de estas espécies.

Lección 49. Arboles fo res íak s ,—-CiaN- 
íícación de los mon.tes.—AprO'yechámlento 
de ilO'S montes.—Sistem as de explotación,' 

Lección 50.—^Infíuencias beneficiosas .éel 
nionte.—Imporitancla de la ' reipobbxión' fo 
restal en esta región. \ ’ ■

■Lección 51. Siemíbras y  planta'ciones' 
forestales.—Explotasdón de. las -comferai 
jTíás im portantes y de o tras 'espectó  - fo
réstale y V - x y

L-ección 52. A rboles y a-rbiistos de o r- 
íiainentación..—'Ligero -estudio d e  las esije- 
d e s  más im portantes.

Lección 53. Reoo-locci011 de frutos.—Im 
portancia de la  conservación -de frutas.--* 
Sistem as eínplesdio?,.—^londiciones q u d  de
ben .reunir los ló c a la  ’de:íiica4 "̂ .ííÁ̂  
servación de fru tas. ' F

Lección 54. T ransporte  d e  fru tas.— 
Ccndiciones que deben reun ir para  Su ex
pedición.—Em balaje.—T arifas  '■ de tr a n s 
portes.—Plazos de exnyedáción. y recep-cióji.

PROCRAMA r>E MÁqUI^AS ACíRÍCCRAS"

Se'flindo, b m es tre .

-( ÓM día por .sem ana.) 'ó

Lección L abores; fines que ,se 
siguen con las ■ labores.-—Froíiindidád dn 
las labores y nombres, que reciben.—E je 
cución de las labores.-—íns'triimentos que 
se emplean,—^DescríncióiT d-el" 'arádo -ciA 
mún o romaho.—piezas de trabajo;-*—P ie
zas de ensánibladura.^—-Piezas reg u lad o -’ 
ras.—'Piezas de traibajo de unión y de d i
rección. " ■ ' I

Lección 2.® D o r s o s  tlpos.Me, ^ r.a tó  
Arad'0.s 'de timón largo' y fijo.—Arados' cóí't 
aípoyO'.— con 'antetrén, tipo Braibalii- 

. te s'cncill'Q.— Ânaído-'S con apo-yo o de majn- 
rnanceras.

Lección 3;*̂  Adrados con vertedera gira-* 
toria, ' 'tipo B rabante doble; -su dCscrip- 
ción.—^Manejo de este im portante tipo (ie 
arado.—Arados' de disco.

Lección : 4.^ A rados ; niúltiples o polL 
surcos; tipos sencillos y dobles.—^u.\rados " 
especiales.—A.porcadores.—T rabajo  de los 
arados. . : ,

Lección 5.^ Escarificadores^ extirpado- 
res- y cultivadores.—Piezas <le que cons
tan estos instrum entos, clase y cantidad 
¡de lab ores que ejecutan y iprlnsipailes' ü - 
pos de cada uno.

Lección 6.^ G ra d a s ; aplicaciones de^esu 
tos aparato.s.—Gradas con dientes soUdá- 
rios; o ríg idos; sus inconvenientes; diver
sos tipos.—Gradas con .púa^ independien
tes o grad.as a r ticu lad as—G radas d é . mU;e- 
lie s .—- G radas de eslabones.—- G radas con 
ro'dadora, descortezadora y pulverizadora. 
G radas pulveriz-adorás; descripción del 
tipo Acmé. — Pulverizador-a', de discos.— 
C an tid ád 'd é  trabajó  que fealizaii.,

Lección 7.^ Rulos y ro d i l lo s f in é s  que 
se persignen con el empleo' de estas nVá- 
quinas:.—Condiciones que debe reunir fin 
buen rulo.—Rulos desterronadores ; divér- 
sos tipos,™ Rulos apisonadore.s; tipos di
versos.— Peso de les rod illo s.— R adino- 
■grada. ' ■’

Lección 8.^ Sem bradoras; descripción 
general de -esias m áquinas.—‘Condiciones 
que debe reunir una buena sem bradora.-^ 
V entajas que pr-esentan las -siembras 'efec-* 
tundas con estas m áq n in aa .tó ’:?Tl^5radórfi^
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movidas por la fuerza del hom bre; des
cripción de la sem bradora de carretilla.

Lección 9.  ̂ Sem bradoras para caballe
rías ; descripción 'general de los principa
les tipos.—Y entajas de unos tipos sobre 
otros.—Trabajo, y m anejo de estas m áqui
nas.—Plantadoras de tubérculos.
■ ■ . Lección 10, Djstiiiíbuidorais de . ¡abono; 
Aventajas que presenta el empleo de e;5tas 
máqu i n a s.—De se r ipci 6n de las ¡p r i n cip a- 
les.—Sem bradoras -diixtas.—'DistribuIdoras 
dé abono' liquido.
. Lección l í .  Azadas mecánicas.—^̂ Des- 

tripción de I0.3 .principales tipos.—Sembra
dora con azada iiiecánica.
"pLeoción 12. 'Recolección de forrajes.— 
InstrumoiTlos movidos a brazo. — ̂Guada- 
pt¿bdo:itií3̂ 'r SU descripción genteraíl,—Div-sc^s 
piposr 'de gna/daítadoraiS'

Lección 13. H en iñcado ras; descripción 
dé los principales tipos'—^Rastrillo para 
recoger' la h ierba; tipos diversos.—T rá- 
Lajo dé Iss rastrillos.

- Lección 14, . Recoleccién de cereales.— 
.Segadoras.— Tipos de. segadoras,—■ Des- 
cripci-ón. general de la segadora.—^Segado
ras  sencillas ;• descripción de las priiici- 
X:>a:e3 tipos.-r-S,egadoras~agavilladoras; li
pas más .perfeccionado.^

J^ección .15. Segaderas - a.'tadora,s ;. diés- 
cripción detallada de los lipoa más per- 
kccinnados.

Lección 16. T rabajo  d e 'l a  segadora.— 
A rrancadores deM:iíbé.rct'ilo3 y ralees; t i
pos diversos., -
■ Lección ly. T .rilladora.s; típo's diver
sos.—Descripción de los tipos más períec- 
ios. — Rendimientos de las tr illad o ras .— 
Rendiniienítos de. las trilladorast, según ' la 
glasé de  grano  tríllado.—Personal y ele
mentos nece&arios para  organizar : la . t r i
lla meGánica •'en una explotación.

X..-ección 18. T rillos modernos con tor- 
.nador; principales tipos; trabajo  da estos 
ata-natois.—AvGntado.ra.s.—.-Elombiivo-s de guje 
constan.—Estudio de I0-.3 principales ti- 
•;pos.—'Clasiiñead'ores d'e grano.

Lección 19. T ritu radoras de g rano; 
ventajas que se obtienen con e'l empleo de 
estas dnáquinas.—Diversos* -tipos de tr itu 
radoras.—M olederas; descripción de lo,s 
príiicipale.a tipos.—T ritu radora  y moledora ’ 
combinadas. — Rendimiento de estos: apa
ratos.' '
' Lección 20. Co'-rta'pcijac.—^Utilidiad d'c 
erxo- aparato.?.—Principales tipos y su des- 
cr'jp. i In. — Tna-kvj'o -ef'ec.l3uado' por estos 
aparatos;.—C orta-rake .s; descripción de los 
principales tipos. — Lavado de ralees.— 
-.Gorta-pajas 3̂ corta-forrajes con llevador 
p a ra 'íá c iíita r  el ensilado. ■
•: Lección 2í. De las prensas en general. 
Prensas pava vinos-. — Prensas para acei
tes.—Prensas para ' forraje.'—■ Descripción 
de lo s , principales tipos de cada una de 
estas prensa-L—^Prensas 'hidráulicas.

' Lección 22. Bombas ; -su clasificación.— 
Bombas para abono líquido,—'Bombas para 
íiguia, oLteina/? diverso,3.—^Descripción de 
dít cadena hélice.^

Lección 23. Con.servación de las 
quina? agríco las; su importanci'a,

' T̂ HOORAMA DS SímiCICüJ.yURA

. Prim<^íX‘ y -seguado trim estre,

••• ' {D'ús clases a ¡a semana.)

Lección x^  D-el gusano productor* de la 
— Su cfe'sifi-cación em el reino animal, 

i'as-es que ccrii.p'r-end.e S'U vida. ’ .
■ De la r-emilla.— S u-constí.

tuoiníi.—Form a y dimensiones,—Cambio d-e 
cyIcrac íón.-^Pérdida- de peso.—Conseima- 

--Invernación por procedúnientos OC 
duEíriíG y en tó m sm  J r l f 'w f e a / '

íxiá-

Lección; 3.*" In'cubación -de la semilla.— 
Condiciones necesarias, para la buena in
cubación.—Descripción de los diversos 
mo-delos de incuibadoras,—Práctica de la 
incübacióiv—'Ventajas de la incubación ra^ 
cior.ta:l 'p o r  nitedio de aparatos sobre los 
procedimientos empleados por los se 'ro s  
rutinarios y sobre la avivación espontánea.
- Lección 4.“ De la  larva.—Breve des

cripción' d-el ex terio r e interior de la larva.
Lección 5."‘ De la larva.—Crecimiento 

rápido de la larva.— Edades;.—Madiitrez.— 
Confección del capuilo sedoso.

Lección 6.  ̂ Del alim ento de la larva.— 
Alim ento; qn-e p rc lk re .—M orera negra.— 
M orera blanca.—-Limites meteorológicos 
del cultivo cíe -la m orera.—Clasificación 
díí la  mm*er8.."

Lección 7."" Del alimento de la larva.— 
M ultiplicación de la m orera.—^Forniación 
del s-emilliero y cuidado-s que requiere.— 
Iiisxalación de viveros.—Trasplante de las 
m oreras del sem illero al vivero.—Cultivo 
de. éste durante -el prim ero y segundo año. 
Form ación -de la cruz de la morera.

Lección 8.* ,  Del alimento de la larva,—■ 
Peda de la m orera,—Form as de la rais- 
ma.—ApiOYecharniento üaC la hoja.

Lección 9.® Del alim ento de la larva.— 
P lantación de la m orera,—Labores.—Abo-
1103.

Lección 10. D-el alimento d-e la larva.— 
Form a a bajas de la morera.—^Cepas.—Se., 
to s —'C^aluaelóii de da hoja.—Cogido dé
la -ni mu.

Lecxm i 11. Del al-úniciito de la larva,— 
Iluferpmda-d-eS; de la . iriorera.—Sus camsas 
y ineaios de combatirlas..- 

Lección 12. Del aliir-e'i.Ao de la larva.— 
Enferm edades de la  m orera 3' sus medios 
de com batirlas..

Lección 13. C rianza ' industrial del gu-̂  
sano 'de seda en ,, csU do , de .larva.---Obra-. 
■dor^-:-Añdanas - dé "varzcs.—Diversos f  ro~ 
oedimlentos de calefacción del obrador.— 
Utensilios de crianza.—Embojado^ ' plan^ 
tas -qu-e sirven, para -éste.

Lección 14. Práctica de la crianza.— 
Avivación de la 'Simiente,—Cuidados que 
s-e prodigan a las larvas, desde que n-acen 
hasta que efectúan la priuVera muda.— 
Ti; Uipo Ó-' d ’ vm T n de ésta y iprccaitdo
nes v"* m ñe^cL Un erse.— Deslechos' y  modo 
de  ̂ c < u r T .

Icc^Lm  t ;  P fc tica  de la/ crianza.— 
Emú. r ^ ' n ’ ’ r  ^ los gusan-os.—S iá ob
je ta  fh' ''rLctuarío,—Segunda, te r 
co: i 3 ~ ; .segunda, tercerp. y
cu . c d d  d ’ .1 ¡ gusanos*—Carnproba-. 
d'.; n (L " Vi d  v'flieiito.— Larvas re tra 
s a ' " -  g ’ r ” ’v I de lo.s febos.—Esoa- 
ci?  ̂ - V. la lo s .—• Desilechos,—Q uin
ta edad.—Prim eras hiladores.

i f i .  v‘ Unzas d'e gusaiiofv 'rvO'bre
r? r - - '’T*. u ' en ci cogido de la hoja, 
el " ' *y to. en la morera.—Eco-
iK ív, ' /  1 3 rn^Ies de crianza.— Econo
mía en al con'5'unio- de hoja.

Lección i / .  Crianzaó Ge' gusanoc so ore 
ram as.—Reducción del local, y  'econoniia 
en el luateríaL---Economia en el emboja- 
do.—A'iás h igkire y mayor producción. 

Lección iS, Cbusideracioiies sobde id 
a en ram as en su reía-

..rsos si;úunas de cru/n- 
 Sistema friulano.— Sis-

sóstema de < 1 
ció?: con la :no 

'Lección 19. 
zas so!:re ram 
tema 'tu rco /

I.ección 20. DeS'Cri'pdóu y manejo ^de 
las andanas Bonoris-., Cavalio y Pasctiaiis.

Lección 21, Oneracicues de' embojado 
según iO-3 distintos áistermas de crianza.

Lección 32. Operaciones de  ̂•desemno^ 
Jado.—Conservación -de ios capullos vivos.

Lección 23. Abogamíem'o de capüliou 
FrácH cs áé yor proaedimLn-

to doméstico.—^Cons'ervación de lo.? capim 
líos.—'Valor comercial de éstos,—Pérdida 
de peso de los capullos ahogados.

Leccuón 21. Ahogarniento d-e los. ccp u -' 
líos en grandes cantidades.—Por vapor do 
agua; descripción de instalaciones; 'CLu- 
servación do los capullos.—Por aire ca- 
ík n te ;  descripción de instalaciones.—V a
lor comerciail de los capullos.—Pérdida do 
peso de los capnlioy ahogados por ambos 
procediinlentos.

ijección 25. De la crisálida.—D escrip
ción de su cuerpo y de su vida.

I.ección 26. De la mariposa.—Descnip** 
d ó n  de su cuerpo y de -su vidti.

Lección 27. S©miIlación.-—E n qué cofi- 
cósle y cómo se 'efectúa la inid-ús-tria a  que 
da liig'ar,—Operadone.s de ¡s'cinillacióa; sier- 
k cd ó n  en -el estado d e d a rv a ; 'selección en¡ 
capullo.' ' -

Lección 28. Método im dustnal'de IsieniL 
llaciéí^j.—Aíétodo celular de semiiHación.— 
r  i. cipio cientíifi'co en que se basa 3̂ opC" 
r r ' i , ] - 3 n cce s c rías antc.s ácd .an á'1 i d s.

T 29. De,rv;ripclón y rnianejo deil
o cop'.io.—M-anejo's de los distintos apia- 

' ' >> y  útiiles d'cl i.-.abo'ratjGiV'0 d-e ainálm’;/.
¿( t-nte de gus-anos.—^Qpenaciones ík

i.,ecGÍón 30. Del capullo y de éa baba
sedosa,—^Estructura de I05 Ciappullos,—F or- 
■mas, duncnAones y coloraciones de los,m is
mos.—Pérdida de peso de eos capnllci:.—- 
Copullo's defectuoso's.

Lección 31. Del" capullo y de la. baba
sedosra.—Propiedades de ila seda, cuáleis so"n 
y cómo 'Se detcrmiiiiati.—Descripción 'de ios^
a.parat¡os de a-nállMs -de 'seda.

'Lsoción, 32. F ila tura  de la  seda.—Des>- 
cripción del torno antiguo.—-Descripción de 
ila íL'atura moder,n'a.

Lección 33. R eladones de  peso de 'loa
C3'n 'os vLos, ios ahogado.'S y 5'Cco,3 y la 

hilada.—Ltilizscíón de ' ; v ; ' '  / ./V /.
^ m  darlos de la íllatuna.—Pe-rfección ers 
t i  c' ado'.—De'.scríp-cíón d'dl epaa'ato probeta;

probación d'cl titulo d'e ¡la seda.—Ensayo' 
de la -seda.—Deriionilnacionies induistriailesi 
francesas: Greyes, Tram es y  organ.sin.

Lección 34. Enferm edades 'del guisatio 
do 'seda.—Ams.r'ill'ez y inucrardíiL—Sus can-» 
sas 3- mcvdios de co:nbatir1as.

Lección 35. Enf-ernred'arles ci>cJl ' gusano 
de ceda.—•IL’acklez, falsía fíacidez y pební- 
na.—'Sus causas y medioa de co’mibaitiirlais.

Le.coióu 36, Pvccedinneiitos'de diesiinfec-* 
ción de ll'ccales y utensi/lios' de crianza. 

Lección 37. I/nrdtes de] cultiVc/ináLíistniial 
de los giiE'Y/v'-, i.e cifras 'de gia'stoa y;
prod'tiCios.—Rerdiniicnlc. ■

Lección 3 ). L ’gci y de..sa!rrolío- de ia; 
sc rk k u ltu ra .. ' . .

Lección 39, La cerkicuiitr.r.a en Espauiv 
Breves calos hiVóEo.oo.—Su importanclaj 
en la antigüedad.—^Gausas d'e su decadencia^ 

Lección 40. La seTlclcullrra en España,; 
Estad'o iactiiad.—Objeto de las Bsiaeione^ 
fícricicolas 3’' Escacjas práetlca.3 de sericl-i 
CiiiiLur-a.

Lección 41. DLipo'sldor- rU^Llec reía-* 
ti vas a la industria sericicc'e —T de prcw 
te:.ción a la lri.du-s.trla sede - -- iu "  rvendóíii 
de la AdniiiiLéraeión francesa en M pro-i 
ducción de simiente riel g-ucano- de .seda,— 
Dispo/kloiies cíiaiales espaíiooa's relativa,a> 
a la iiinportación d-e•'semillas de gusai'osí 
francesas.

Lcvción ,-|2. !hl:r''yabm razas d d  gusa** 
no de seda o i-'' se a h*'’  ̂ ’ lju  hojsi.s da
m orera .—.Ra/cis chinas. p  u ?? 3' en - 
ropeas-.— Razo'.: bivcltñ C dcL
capullo que producen.

Lección' 43. Guos.nos de .seda que se a h -  
mentan da <')troo vegetales.—Breve' veseñE 
de has prluc/ncács.

L-;xció-n. 44, Da,tos c/unp/ií'ativcn de pro- 
dVTvión de tes •áis'tinlQs países .eederóG
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P?vOr,BAMA AVICULTURA Y APICULTURA

Segluido trim estre

(Clase alterna)
L ícción 1 /  ' A v icu k u ra ; su úiiiporiancia 

en España ; su relación con la  agricultu
ra.—E stado general de la avicultura en 
Es-pana y medios que deben emplearse (para 
su mejora.

Lección 2.^ Aves coiisidera-das ocmo 
.más útiles a'I agricultor.—G allinas.—^̂ Cla- 
si'íicación.—Raza coirrún; característica de 
^ sta  raza.

Lección 3.® Razas espailolas.—C atalana 
del P ra t y C astellana negra.—iCaractcrís- 
;4ica :de cada una y número de huevos que 
aproxim adam ente ponen al año.

Lección 4.®. Razas francesas, inglesas y  
belgas m ás im portantes.—C aracterística 3- 
función eoonóniica de cada una de ellas.

Lección 5.® Razas holandesas, italianas 
3' .rvleinanas más ÚAipartante‘s.----Caracterís- 
ticas 3" función econámica de cada una de 
ellas.
■ Lección 6:* Razas asiáticas y africanas 
mas im pcrtanles.—Carácteristica^s 3̂ íiin- 
•ción económica de cada tina de ellas.

íLeocióiii 7.® Razas americanas y oceá
nicas m ás im portanles.—CaracterísLca y 
á'unción económica de cada una de ellas.— 
Razas de pelea.

Lección) 8.® Eóplotación de gaííiras.— 
Gallinero.—-Partes que coisiprende.—(Con
diciones que debe le iu iir el gallinero.^— 
Posaderos o p e rch as ; su disnosicióii.—P o
nederos.—Limpieza d-el gallinero.

Lección 9.® Composición del corral.— 
.Número de gallinas para  cada galio.— 
Elección de reproductores.—^Elección dé 
razas. ■

Lección 10.—Pos tur a.“ -E p o ca  en que la 
.gallina e.:ripic;<a la postu ra .— Ljiportaiicia  
de i a  lei)M>erañuro.—A lim entac ión  em pica
da p a t a  aclivar la postu ra ,—P.ecolecdó-n de 

■1 o?. 1 iucV-=s.— ónio se recoimcc la f r 0 cura  
Ael huevo.—Proced im ien tos  empleados- p a 
ra  la  conse rvac ión  del huevo.

Lección' IX. .IiTcubacióii.'-~Proced:uiienio 
dé incubación.'—Íiicuhíición naturál.—Sis
temas de ciúequez en la gallina.—íiisiala- 
•'-ión de' la galLna durante el periodo de 
■ inciíbacIóa.-““Núiiicro de . huevos que cada 
gallina puede incubar.—Tipmpo que dura 

■la mcp'bacióiu—-'Cuidados de alimentación 
de la ga llina  durante lá éucubación.—E x a
m en de Ió3 huevos, aparatos empleados 3' 
m anera de operar.—^Nacimiento de los po- 
Huelos y cuidudos que liay que prodigar- 
les.

Lección 12. Incubación a r t lñ c ia l; su.s 
v en ta jas .—Di versa 5 dascs, de incubadoras. 

'Condiciones que debe reunir una incuba
dora.—Descripción de I03 principales ti- 

,pos.—-Cuidados que dtbcn tenerse presente 
duran te  la incubación artificial.

.Lección 13. Crja de los gol!uNos jno- 
ceden tes. dé la incubación n a tu ra l; cuida- 
díz^ qiie hay ’ que prodigarles diiranie el 
, prim er, -mes.—Cuidados de los pollueku 
procedentes de.- la incubación :a r tiñ d a l 
Plidrom adres, 'SU descripción.

Lección 14. A lim entación de. loe po- 
iiUelos; comederos y bebederos.—^ALmcn- 
tacióm de las- aves adultas; sistenias d i 
v ersos.-.

Lección 15. Cebam iento.—Condiclo-ues 
.que ídehé reunir el eng-o-rde.—Jaula-s de 
eebo.-'-Diversos sistemas, de cebamientro.— 
Preparación, de las avesupara la venta.

Ivécción 16. Di&P ía lsá ii; -especies de 
faisanes.—Disposición de los p-arques p a 
ra-.el . faisán.—A lh n tn tadón  del faisán.— 

.,TÍeitipo’qu-q du ra  la  fecttmlidad de la hcuTU 
Í¥ U í p t e r p r - s  Oasis w s-

clic.—Ro.stura.—Epoca de la  pastura.— 
N úniero de hueyos que la lieinbra pone al 
año.—incubación ; tiempo que dura.—Cui
dados que requieren los faisanes durarite 
su prhnera edad.—Pelecha...

Lección 17. (óallina die (duinea pintada); 
variedades.—Número de hembras para  -ca
da macho.—Número de huevos que aproxi
mada mente ponen -al año.—Di:i'ré.ei6ii de la 
incubación:—Alimentación y cuidado deóla 
cria.

Lección 18. Del pavo dom éstico; o?i- 
gen 3̂ variedades.—-Número de iiembra's 
para cada macho.—-Número de huevos qué 
'aí>roxírnaclamcnte ponen en un año.— 
Tiempo que dura la incubación.—Crisq 
ctLdaido y alinientaciiótL

Lección 19, OcaV. do-rnfettctiT—FrhlcipS . 
le.s variedades.—N úraero de .henibras'-para 
cada macho.—Tiempo que du ra  la incuba
ción.—Cria, cukládos y alinieiitación y ce
bo.—^Productos de las ocas.

Lección 20. P atos; principales- varieda
des.—Número de hembras- p a ra  caida m a
cho.—Caniidcd de huevos que aprexi-ma- 
<iatneute ponen en un año.—Tiempo que 
dura va iucul>aci-ón.—Aliineníaclón y cuhiü- 
do.s.

Lección 21. I.as palonras.—Razas p rin 
cipales.—Re.producci6n.—Tieinpo que dura  
ía i n c ub ac i ó n A l  i ni e nt a-c i ó n.— al os na r .— 
Condiciones que -debe renni.r.

í.ección 22. Enferm edades' principales 
de las aves de corral.—Tratam ientos di
versos para .combatirlas.

Lección 23. Laszabeja?; arigori.—Com- 
posició de las colonias; la reiría^ obre
ras, fó.£-eho5.

Lección 24. Ranales; ceras.'—Propolis. 
^ikh-"--' N éctar.— Polen.—- Fecundación de 
los - ño”e3.—A gua.—Em-plazanñeiito de! 
colmenar.

Lección 25I Enjam bres. — M edios .em- 
picados para coger un enjambre.—Cohr:e- 
n a s ; sistem as de cuadros fijos: 
rnco-ili;úas.'—Descripción de los p rincipa
l-es tipos.

Lección 26. Reccdccción -d-e la m ie l; 
gro'm-dimieni'C-s diversos.—N úm ero de co- 

-00112103 de cada colmena.—E x- 
m 1  ̂ / e ía miel de los cuadros de ce- 

"  ̂ otes inane’-as d-e operr-iv—A para- 
ios extractores de la ím-Iel: su d-evcNpcíón

r ' e V i vm' ciUo.-—Ligera re.5eña de las 
a e es y útiles -de a_pic-u'ltura.—

‘'l m o vi'^s d-e las abejas y sus enetni-

M adrid, 20 de Ma.vo de lOiQ.—Amroba-* 
do.™“Ossorio,

W l W i O N  « !M L

ÍISISTffiiO M ESTi!»

B U B B E o m rP ím A

SECCIÓN DE COMERCIO

El Em bajador de S. M. en P arís anim
en a que, el día 12 del actual se ha iniciado 
en el T ribunal de Pre3a.s francés el ex 
pediente relativo a la captura de m ercan
cías descargadas de-í vapor Peña Castillo, 
teniendo los- interesados, citándose como 
tales en el aviso oficial que ha recibido, 
a los Sres. Donadeii 3-- Compañía, • de T a- 
rra-sOí, el plazo de dos meses, a p a rtir de 
aquella fecha-, para presentar sus recla- 
macÍGnes.

Lo que se hace públicQ para eotiPC-i' 
niieiit'o getíerai, ,- . . ; : :

M adrid, 23' de Mav-o de I919.“'-EI Suh^ 
secretario Em ilio de Palacios

El E m bajador de S. M. en P a rís  amm-^ 
cia que el día 12 dél actual se ha iniciado 
en el T ribunal de Presa.? francés el expe
diente relativo a la captura de rneucancias 
díesc'S-rgad'aS' del vapor Alm anzora ?mm. 2  ̂
teniendo los interesdoa, citándose cotño 
tales a los Sres. José Más S ixala e hijos', 
de Barcelona, el plazo de d o s . meses, a 
p>aftir de aquella fecha, para presentar 
sus- reclrAmaciones.

Lo que se hace público para conocí» 
miento general.

Madrldi, 23 de M ayo tk  E l Snh-*
secretario, Em.iIio de Palacias-.,, .,  ̂ -

E l E m bajador de S. M. en Faría anun-- 
cia que el día 12 del aetual ,se ha iniciado 
en el T ribunal de P resas francés el expe
diente relativo a la captura de m ercan
cías descargadás deh vapor A ,  te
niendo los interesados, ciíándcíse'corno ta 
les a los Sres. Fonldevilla, de Codiná de 
Samperq, .Sabadell, el plazo de dos me
ses, a p a rtir de aquella fecha, para  p re 
sentar sius reclamaciones. '

Lo que se hace público para conocimién- 
lo general.

M adrid, 23 de Mayo de 1919.—E l Siíh- 
secretario, Em ilio de Palacios,

El Em bajador de S. Lí. en París' anrai- 
cia que el día 12 del actual se ha iniciado 
en el T ribunal de P resas francés el expe
diente relativo a la captura de m ercatu 
cías descargadíts d d  vapor Peña Cascilh 
número 2, teuffendo los interesados,; citári- 
dose como tales en el aviso oncial que ha 
recibido, a D. TaÍTiie Rovira Salares de 
Sabadelí. el plazo de dos meses, a .páriir 
de aquelía fecha, para -presentar sti3 r e d a 
maciones. ' - ' A

Lo que se hace público.para conocimien
to general. ' Ló

M adrid, 23 de Maa^o de 1919.'—'E l Sub
secretario  EmiHo de F a lad o sf

Con arreglo a las nuevas listas.pub lica
das con techa 2 del corriente mes por el 
Boa-rd o í Trade, de la  O ran B.rctaña, puc- 
■don se r exportadas a España, sitt 
dad de lie-encía, todas la-s mercanciás^ n o '’' 
incluidas en la lista que se inserté en ía 
Gaceta di: M abíud d d  día 16, en la que 
se tnlrodiícen las sigui€.nte.s modiñcaciq-^

' Se supívunen los eplgrafe-s: , • * ‘
Acero-celulosas. '
Bauxita. .
Gluccnsa Ikinida,
Cemento para  construcc.i<vne,s. : •

■ Sulfato de cobre. ¡.:f
B rea de alquitrán. ' '1  • *-•
Garbanzos de la India. • | ¡.i
Levu'losa. L  ■ 4'.,;
Fosfato de calcio. , ’ ■'
Nueces- utilizadas como frutas..
Esencia de vinagre y preíJarados slmD 

lares que coniengaíi más del ó p o r.lo o  dé 
ácido acético.

M adera de todas clases.
Hierros, y aceros moldeados y forjadas 

para cascos :y 'maquinaria, de buque,^,.
Raíles -de h ierro  y acero, para  íerrocs* 

rril-es.
Los eplgraíes relativos al h ierro  . y  al 

áqero, ep s'Us^difereut&S SiisiL
yetJ j?*  7 „.,v \



' G a c e t a  e le  M a c l r í d . - N ú m .  1 4 6  ' 2 6  M a y o  1 9 1 9

K ierro  en tro;sos de diferentes formas 
para lan iinar o forjar, nlin-eral de hierro, 
liilgote^j piritas, ch a ta rra  y barra s-p a ra  la 
m inar.
. A cero en trozos de diferentes formas 
para  lam inar o ío rjar, cha ta rra  y barras 
para; lam inar. . '  ̂ ■ ■ •

L os epígrafes relativos al pescada se 
Sustitiiycn por los siguientes: •'

Pescados, excepto en la ta , conserva o 
cang'£íliado3 y oaballas y sprats. 

felm ért; en lata. .
Lo que,se hace púbrko  para coñoeimien- 

to general.
M,adrid, 23 de Mayo de 1919.—E l Sub- 

g-ecrcftario, Em ilio de Palacios,' .

toria de 200 plazas para el ingreso ; se encuentren en el E stado M ayor del

H  Diario O fk la l de ila RepúLIka íran - 
cesa publica, en su número del 14 del ac-* 
tual, el s íg n en te  decreto del dia 13 :

La relación aneja^'al articulo  2,® del de
creto de 20 de Enero del año a-ctual; que
da reem plazada por la aneja al presente 
decreto. -

P o r  - con siguí en te, 'la s  mercancías- cuya 
salida o reexportación queda subordinada 
a la obtención de una autorización de ex- 
poníiación ekpedi'd'a en las condiciones^ íija- 
dak por d  articiTilo 3.  ̂ d d  decreto ée  20 de 
E nero’ -anteis mencionado' (Gácetá de Ma
drid de 4 Me FcDrero úbimo, páginá 453), 
s>on las enum eradas en l'a relación Qtie ti-

x4 nimaIes VIVOS:
■ C aballos.’ • ■ -* • ó "

Mulos y m uías. ■ c ' óV ''ó ' -
Burros y burrais.
Bueyes, vacas, to rq i, noyiHes, terneras, 

carnero^ y  ovejas, corderos corr peso  de 
diez k ’íG^tam'OS o menos, machos cabrios 
y, cabras, c ab rto s , cerdos .y lechonciilos 
con peso-'de qu ince 'k ilogram os 0 .men.os.- 

Farináceo-s aHnienticias : -
T rigo, esipelta y; cccmifia' -'(granos y .ha- ; 

sinasL :/ '. ■'
A vena (granos y M arina). ’ • . . .

. Centeno (granos^.-y hariiias).- 
, M-aiz (granois: y liarinds).-^' - . M -  - :
 ̂ A iforf6uo(grano3'V  harinas). . . :' '
. /G álista  de m ar y 'pan,- , - - ■

L.egum'bre.s secas.'. . ■ • . ■ ” .
P a ta tas  que no-sean para  simiente o tem- 

pranas;
P rc lu c to s  y desperdicios varios. 
Eorrajes.:: .

'Salvado de to-da das-s de granes; 
BcbnCs." i b  i' ó

. Vir>"s que no sean.de la tierra., . . ;,
Mármoles, piedra-s^ tierras, coirdoustibles 

minerales, etcétera. ■ )
ToMatos de cal naturaleí^ y. baiixitas. 
lirJ la  na tu ra l o carl>o-nizada. 
óícU les. , ■■ - ■' -
O to , pía lino y  p ía la  en bruto, en m asas, 

r r g c .c “5, barras, |K>'lvo y objetos inutiiiza- 
doa.; . ■ ... ■ ’ ' '

M-ííiersl .de hieTr-o. ■'
. F apeL y,sus aplicaciones ■
Papel moneda. ' • ■

.. . Mainuíaotu'jnas metrá.
M onedas de oro, de-.plata., de c-obre y

Lo que hace público para iConcMiimien- 
tn>, g en e ra i .. • ; „ M

M adrid, 23 úe Mayo de igiq.—EL Siib- 
Em'iho de IM kcios.

Ef/iADíO CíiNÓU'.t

Etí^.X’rX E;] Riíy ífíC-.S-b t̂blfT

E scu e la . de.apre-ndices’ marineros, sobre-.iag 
¡.mses establecidas 'por los articiilos de l.co 
rrespondiente Reglam ento que a continua
ción se insertan : -.

Artículo- 3.^ P a ra  ing resar en .-la Er>- 
cuela, deberán reun ir las condiciones si- 
guientes y acom pañar los documentos que 
se exp resan : - ■ '

a ) Elaber cum¡pli<k> quince años y no 
exceder de diez y ocl'¿o el dia de Oc
tubre, fecha del ingreso. ó

b) Ser. sG-lte-ro. , ’
c) A írreditar en recDn-aciniíento facul

tativo, k  robustez y d m á ’3.qondicioi.c.s exi- 
gi-da-s para- d  ’ serArfcfaT-cpri'- acreglQ a '• k> 
•que dispone M aidkrsfO-10.

ú) Saber, le®r, esc.ribir .y las cu itrc  re
glas fundam entales d o  A ritm éticas

A rtículo la^s solicitudes de los que 
■ deseen ingresar se dirigirán al Coinandaii- 

te general d’d  A postadero de El Ferrol, 
entregán-dose para  su tr-ainitación en la 

yjuris-dkción"-de M arina 'en -la  Corte, Je fa 
tu ra s  'dél .EAtado M ayor ’ dé los Apostade
ro . y Coniandancias o A yudantías; üe Aía- 
TÍna,  ̂ y estas A utoridades se ■ 'en-mrgaran 
'respectiyaniénte de facilitar el reconocí-: 
■mknto y examen a que-se-hace reícrencia 

. en este mismo artículo.
I.-as solicitudes irán escritas de . puño y 

letra del interesad'O, luícieixdo- co’n itar en 
ellas que se obligan a cum plir todo Ig d is 
puesto en el Reglamento de la Escuela, 
Acozrí’pañairán a la solicitud lo-s •dot-úmen- 
tos siguientes:
-’a) Certificada del acta ,de inscripción de 

nacimiento en el Registro civil., 
h) Certificado de ^soltena. 
c) ‘ Certificado de buena conducta ex

pedido por la Auto-ridad 'm unicipal :
•:d) ' A cta .del fio-nsentímientb’' de padre 

madre o tu to r levantada' ante la Aiitori' 
dad de M arina del sitio en que s t préscn- 
té la .solicitud.

-o) A dós; anteriores ...doeumentos unirán 
k s  A utoridades.'dc M a-ina respectivas e'̂  
aotá d d  reconocimiento facultativo y ;la 
de examén.

El reconocimiento se hará por un P ro 
fesor del Ciiarpo de Satiidad de la Ar 
mada y, en su defecto, .por un Profesor 
de Sanidad M ilitar, o a falta también de 
éste, po'Y 'ttn Módico' civil.

E l examen . versará  : sobre los punto; 
.consignados ,en el ap^xíauQ d) del artícu- 

se,..verificará |>ar un, Oncial' del 
Cuerpo general d e - la  Amrtsda. designado • 
por la .A utoridad - de .M aCna -respectiva.,
' . A rticulo 5.  ̂ ' E l plazo " de admisión de 
soHcitudes Aerrninará, el día 15 de Agosto.-- 
Ifespués' d e  docum entadas, como queda 
expresado, serán remitid as por la _ A utori
dad de M arina a la ConTundaitcia general 
del  ̂Apostadero, d e , E l : Ferro l, c-n donde 
deberán restar antes del 31 -de Agosto.

Articul-o y.°' ,E1 orden ;de prelimfin pa
ra' llamafi a los éan-dldatos será 'f j 

í,'  ̂ Los hijos de m arinas o militares
muéftos o inutilizados en campana, fa-s-nas
del servicio, naufragios o epidemia.

2P Iz>5 hijos de marinos o-milifares.
3.° Los  ̂h ijos de inscripios de niarine-

ria. '
4.  ̂ Los dé passuuos residentes en la

costa. , ,
• 5.®' Los de paisanos residentes eii el
interio-r. En este mismo ü.rdén. de prela- 
d ó a  serán preferidos ios más jovenes.

A .rtkulo S.* Con -arreglo si orden eL-
tablccido e.n ,éj a rtk iila  an terio f se redac
tará  la relación -de IpS; que hayan de pre- 
fetitarsé, qué 'serán- en- nuniéro que exceda 

iin -aa po.r lOO al anunciada en J a  vOiE

y üi Có̂ ojpjV
=v;'iV¿xA?1 ../íttl A '

mismo €il dia 25 de Septiembre.
Desde ese fiia, al 30, intervalo «n que sa 

verificará el reconocimiento -y cxámené3 
de reválida, aquéllos que na d.i.spóng‘aíi de 
medios pa.ra alojarse por su cueiita, emr 
barca-rán en el pontón de la Escuela, de
biendo entregarse .a, -ésta las dietas que I« 
correspondan.

A rticulo ,10. E l cuadro de inutilidadé.? 
que  regirán paraj^^el ingreso de aprendices 
nvs^rineros .será elm fism o que.A ge para da 
M arinería, c o n . lás iiiMificacMnea siguieiv^ 
ttB l  ' '

i.ft Los aspirantes comprendidos cntr« 
los (j-tsiiice y  diez y seÍ5 años, para que 
s « . Ies pueda cqnsiderar útiles, dcberáía 
ten.er, .po-r .io menos, -1.340 .milímetros 
talla minima. y - un .perímetro toró.cj-ro,, ü'A» 
uimo de yoo in iiin^tros,-riendo--30 -snilL 
metros la cantidad en que el -pe.rinielro to 
rácico debe, exceder. ;a la heniitalla si la 
talla fuese mayo,!*. . -
: 2.^ Losoaspirau-tes comprendidos en lo3 

diez y -sMs 4 iez:- -y zsieté-- años- deberáa 
tener una ta lk  mínima de 1.450 milímetro?, 
un p(oometroMoráriGo^.:nfinÍTTio de, 745:, nfi- 
ílmclrQSi'vOk cautk!a.d en que e l . perímé- 
1ro torádc'0- ,_ debe ooxeder siempre - a. la 
hemitalla oerá de>20;.-milimctraá- si ’Ia talla 
.í’uesc:' .mayor. . V'-,- v ,
 ̂ aspira rites •comprendidos entro
los. diez y .si-ete y diez <xrho años ten-drán 
una ta lla  . mínima Me i..50o- milim-elros,- su 
-periiiietro torácico mínimo será 775 mx- 
Íimeíros y 'la cantidad^ en' que el perím e
tro torciGico deíie éxcéder a la hefiiitalla, íii 
la ta lla  es superior a -la  indicada)-será "do 
25 miíhnetros. . y

b :í4.%,vEi:M>srinietro torácico' qu-e;s-e mide 
es el m am ilar,'haciénd .sé la medicióiT en 
é l‘ momento de nráxiiíía expanrion í: f éspL 
-ratoria ;Tiiispiracióñ completa). ' ■
;y 5.^ vQ ue no-- presente deform idad- to rá 
cica, aunque los órganos contenidoL éi> 
caví dad del pedio no acusén" el m enor 
•trasítorno de sus fundones én  e l 'a c to  de 
reconocimiento. ^  ■-' ■

6.^ Que no haya sufrido  ninguna opé- 
facióh quirúrgica ni herida ábdóminai ■ de 

: importancia que haga posible, -pAr -lári cí- 
' catrices prodiicidas la proyección* o hernia 

de las visceras contenidas- en el d é n tre . '
I Q-ue- pré-s^ite ninguna'' cicátris 

dc.̂ Leridá•■ penetrante'én el pscHol; . , ■
Qúe no tenga en el actq Me r o  

Gonocklo. afeeción sifilítica ■ ni' venérea^ ni 
ninguna eníerm édáé ñiriprodeso "pó- 

Tbiógko’' de: 'í3ingtina dase-: para cuyo t .a -  
tamienío s-ea nsíiesaría '"  asistencia íaeR k . 
tativa en el HospifcaLo em él barco.

9.^ 'Que en el caso de- preséntaT vari- 
coeeie, que con tanta frecuencia ve 
va en individuas robíist-os y 's á ñ ó sT 'r i 'a u 
mento de volumen x k  (la p áríé  sea poco 
considerabi-ey Y cúando, aun. si'end'o de 
diado vóiunien, coincida con alguna atr<(> 
fia de téstku lo  o -determine décsLimiento 
físico y moral-, cuya existencia fuíndada- 
mente pueda sospecharse en  é l’acto 'dd  re^ 
conrcimiento, no podrá .ccncéderfee ingre** 
so al aspirante. '

. IG; Qué te n ^ a 'lo s  ap-aratos. de  Ja- xd*
. sióii y  á t  k  audición en estado de abso
luta integridad anatóm ica y furlcionai y 
que. po-scan completa potencia ; v isu a l y au
ditiva. ' ■ ' • ■ ri'

Es, asinfismo su Soberana voluntad q m  
cumplieíMp Í-gs pVeceptos d e l artículo 2 ” 
dé! rn^évó ' Reglatncntó; sé;' copien, a contL  
Miatiód' aquéllos , efiyo IiiF
porta a los concursantes y'ÍÓs qúe; regulan 
las graduaciones y sueldos que pfiedefi 'sA 

en;cad^ esfitcalidad, ¿yqué. lóh k ü  
que Té d í a a , . - . ',  ,■ ' "
* A n .& tq . di: l M : ^ r n A i m r x é m ^ ^

o ? -d riik rá  i  Radfáú n u in u p in k
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íí*:2 p-ernianencia en 'h  Escuela-. Tam-poco 
j/i)drán Gontraé.rlo" h a ^ a ' q u t  la  ley <ít 
K-ecíuíaíniento y Reemplazo de, M arinerlñ 
&é lo '■ aaitorice aquellos .'-que, -despuég- de 
f^dir de k  Escuela, GOnlinuen en el ser
v ido  de la Armada.
' Articulo 69: A su ingreso en la Escjje- 
ía tendrán deredio a un vestuario, cons- 

. tltukio por, igiial número y dase de pren- 
ílas que el regiamentario para la Mari- 
«erla, y, además,p <Í09 mudas de mahón 
para tra4>aiar en eí taíler; pero k  
m  se efectuará en étapas sucesivas, e s  
atención _ ft: >1a edad de. ingreso.
■ " A^tieulo 76, Durante el';^riodo escolar, 
t) ' lia'l>cr mensuai ■■ de .los aprendices - será 
4 ‘i 12,50 pesetas. De este suddo se des- 
hHitará dos pesetas para , el' fondo de la 
Escuela y el resto del suicido ingresará 
í!2i' un fondo que se anotará en las libre
tas con independencia del 'fondo particu
lar' -de cada aprendiz; será administrado 
por;, los Oficiales .a cuyo cargo estén las 
brigada^ de aprendices y  servirá para la 
compra y 'Imposición dé prendas d é  equi
po, dibros, para lavado de ropa, barbero 
y para éntregarlcs semahalmenté para sus 
distracciones una pequeña cantidad pro
porcionada a sus .pocos años.

fondo, ló mismo que sus ^vestua
rios " y;^éf eetog, .. no’ se considerará ' núr^á 
propiedad - d-el indiv iduo. hasta que termine 

^período e^oj^r ŷ  pasé , a;'prestar'- s^^ 
VkiO: em lqs buques de, la  A rm ada.
. .Los que . fueren separados de la Eseue- 

ia, perderán ese  f.|.ido, equipos y efectos, 
jiigresando:; csi d  fondo de kóEséuela.. el 
prií^eio^’yxílo'.qüé subasta de
los restantes. Exceptúase él caso.en"'qíie la 
,6eparacl6¿, .;&é a. instancia d d
iníeresadá,- sufragando . los gastos.
' Articulo. 71. : .Las cantidades que los par̂  

drcs o . tutores.; entreguen a . 4os aprendi- 
.ées,: ingr^^sarán en su fon d o . particular y 
e n ’ ese éqi^ceptq ..se • ariptaTá en las; nore- 

,^s,, pudiehdo ios. interesados solicitar dé 
,ld s; Je^S: estisidios un aumentó «. la
'l^cptiená 'cantidad que se fes da ki. salir 
francos.. .\ .;• ; . . .  ‘

Áotkulq 72.. La ración ;&€rá igual a la 
de ios marineros de la Armada, estando 
auto rizado  ̂el.-. Director para ..suprimi r d  

' vino cuando 'lo . estime^ qonyenieüte, dedi- 
.cando su iraporte a mejoras de Táncho, 

Artbuíq 79. El aprendiz que en ctial- 
jp iisr , é^oca c|d período escolar quisiera 
aíandotiár ía Escuela, podrá •h.^cefio, "pre
via ■ instancia acompafiada • d e l consenti- 

. miento de las. padfés'̂ ;<>-- -tutores, abonando 

.a]'^;E£lado:oK in^ gastos oca
sionados'desde sü ingrc&o y  qucd-ando su- 

.Jeíqs a jas obligaciones que determina la 
yléy.; cíe ívecliitaniiento y R.eemplaso.

■ A rticulo 8a. T erm inado erperiodo  esco
llar'.ño .podrá: cóncedérsé la separación dél 
'kanucio^ de la A rm ada a ,los indivi-duos.pro- 
Cédenies -dé la .E scué la  á t  Aprendices Ma-

continuar ,en él hasr- 
tst ctm'iplir el coniprombo, por el tiempo 

3"; imponga U ley 4e
^Hecltúamdéritó:.'.y d t Cu Marjne>
r k  de' 1-á A-rmada„

. 'E n  ol:caso  d e '‘qué: los. ir d iv id a  a que 
. g-e r&ñér-s 'é l : p'árfafó- anterj-or f uesen dé 
k>  ̂ ejíceptuados' causa- dél

. eervicío.. ' activo, de tlá  Arm ada, -deberási 
continuar en él hasta extinguir e] réinté- ■ 
.gró. &: la.'H aci-enáa'de los gastos a qué sé ■ 
jéñeré': é l  ■ articuló -ariteclicho, debicíido - a 
est^ fin, ántes. 'dé salir 'dé  ila Escuéla,c sér 
éstám páda én 'su "libreta la  liquidaciétá'del - 
inéíkicikdd ó, ■ ■

'A rticu lo 'B i. Lo3 aprendices podrán se r 
e x 0 ñ ^ 0 s  -de da É scú ék  ■ prévió Consejo : 
d-e''íiigcipliim, pó-r ■ falta que sU: g ravedad .I 
kí exija; -  ■ 'á- • ' .' i

Articúíó - 8a  Tk^bJin p^dnin í tM ^  I

fá-dos- aqueiios ; que. acusen falta dé ap ti
tud para Xa vida ;de m ar o de capuci-dád 
iiit'éleclual' para. los fines de la instriícción,

-La' ís lla  dé aptitud ' para -ia Tida de m ar 
se .apreciará por la persis.lencia del m a- 
r to  durante todo el prim er curso, o por 
padecer enfermedades o mal estado de sa- 
ki'd que perm ita apreciar dicha oarencia 
de -aptitud, o por reunir tres  meses de es
tancia de 'Hospital, enferm ería o licencia 
por enfei'm o 'aura.nté- su -pennanencia' en 
la Escuela. 'Para, los que- repiten c u o o  
se contarán hasta cuatro me.ses. No se con
ta rán  las estarxias; dé H ospital, cnteiupéna 
©■■4icéiKÍa3¿ quépifArdréEi Gcasioiiadaé por 
traumatismo^ ot- te r id a s . - ' ' -  ■ -

La falta -de capacidad que-dará determ i
nada OM los exámenes dé ta.íite<& ,dé qué 
habla el articuló 4.® d.el capitulo i.*. . .

I-O.s que en estos exámenes merecieren 
Xa nota de poca aprovecha.miento” se
rán propuestos para la  separación., \ .

A ríictdo 83. Ix)s -aprendices qu-e fue
ren expulsados o séparados de la E s
cuela y que no abonen ios gastos cc.asío- 
nados por su educación perdei"án sus fon
dos, que no sean particulares, y su ves
tuario', ingresando los prim eros y el valor 
d d  segundo en el ío-ndo de lá  Escuela. 
Dé su vestuario; s e . les dejará  únicamént® 
efl ira  jé  necesario para el viajé, según 'la 
estación.

Lo;3 aprendices m arineros se educarán 
para, .servir t e  especialidades m arinera, 
artillera^ Vadioteitégrándk,'eléctrica e hidro- 
gráfica. E n las- tres prim eras, desp-üés dé 
í-er Cabos y M-ae.stres, pnieden ingresar én 
los Cüerpo's de Co.nt-raraaéstres y de Cón- 
destab íes,; líegáüdo en te to -s ' cómo Jímites 
de la carrera  a  Contram aestre m ayor y 
CoHGevtable mayor, con el sueldo dé 5.CO0 
pesetav. E l retiro  forzoso de estas ca
tegorías se obtiene a los sesenta y d*>3 
años- .' con él. 'iiab'Sr de •-4.500- pesetas. AI 
falk 'ser cornó 'tales legan pensión dé 1.30a 
. Todas éstas ventajas, condicionadas, por 
supú-estó,'don los preceptos de los Re.nla- 
mentcs respectivos. Los .;dé I* es-pecialidad 
hidrográfica yreléctrica'pQCÍrán:.lI:egar a ser 
M aertrcs, con sueldo de ,1.500 ■pesétas y la 
ración de A rm ada; y tendrán derecho al 
haber de retiro -y pe'üsioii ''que- séñalcn 
las .leyes que^a^/dicten; . I  ' .  ̂*

Lg'S de -la ésipécialidad :eléctrica tendrán 
de.réch#, además, a partir de la fecha en

• .qite ,Eé '-le.3 declara Marinero-s''-electri:chta2i, 
a oc>tar al ingreso p-or opo-áición en el 

■ Cuerpo, d e ' Obreros :;torped.ista.3-electricis-
tas, con arreglo; al Real Tecreto_ de 2 de 
M arzo de 191Ú y ,en. cual 'pireclén alcan- 
'ra-r como ■ liinite ■ de Carrera ■ql'empico de 
M aestro torpedista y electricista, con suel
do'-de 5.CXÍ0 'pesetas, haber de re tiro  má
ximo de 4.500 ,pesetas y -pensión dé 1.300 
a l  fallecimiento, ■
. De Real carden co-municada por el se
ñor MÍHistro d é . M arin a , io digo a-' V.' E. 
para su •conocimiento y /efectos. D ios g u a r
de ■ a -E. níudios años. ■ MXadrid, ‘20 "de 
Mayo de y i  pío.—El Almirásite Je fe  •■'dei 
E rtado dviayór' Central, A driano Sánchez.

• Señor ' .General : segundó Je fe  dél .Estado
•Mayor C m ím l  - \  ■ ’te i ■/1

m s í^ M  m ^ m  m M
■? gitvn ACT 
m B m G n w r r m m :

V ista  la  instancia suscrita por la exce- 
fentisima señara Condesa- viuda del V a l . 
solieitandó *se clasiíiqu'-e como benófic-o- 
dorente la ítind'ación Ins-titur-da •pon. ell'a ' y 
.m difunib 'Sól p íazsl fe

das> en ó!'C olegip dé N u e s tra . a del 
Carmen, 'a cargó- de las H erí lanas Car** 
íP-elitas dé la  C aridad, de esta Corie. a  eU; 

defecto én el de 'V itoria; y 
Resultando que a la instancia en que 

tal solicitud se for-miíla de fc-cha 31 de Ju-̂ . 
lio de 1918 se acompaña, un testim onio de 
la escritu ra  fundacional' otorgada en lar 
de Mayo de 18-92 ante el N otario  de "esta 
Corte D. Santia..go Ba-santa; entre el ex- 
cel-entísiino Srv /D . ;.Cél€donio,:deh V a l y  
Cerecedas y su esposa la excelentísim a 
géñbra doña M aría  Zam ora y  Gérecedas, 
Condes del V al y doña Tere.m Gure.z y' 
Ik ísé í'; •Superiora de- las H erm anas.'C áre 
meiitas de }a Caridad, por la que aquélioa 
instituyen dos plazas de educa.nda.s en el 
Colegió dé Nues-tra 'Seño-ra dé! Carmcí^, 
a cargo de la& H erm átias C arm elita3.̂ dé 
la C aridad,'éstablecido en la  plaz'a de S m  
F rancisco, núm ero 2, de esta Corte; o bien 
eiT el que la misma Co-muñidad tiene en 
Vitoria,!.si las conviniese más, eon la peíi- 
sión diaria, de una .peseta cad.á plaza, con 
la obligación consiguienté de educaula^, 
man'te.nerlas, vestirlas y cuidártas, a  no se? 
en caso -de estar enfermas, réservándosé 
la designación de las. educandáS; que liaa 
dé ser católicas, e,. h ijas, légitima-s a s-u 
favor y al de quien .ejerza el ,patron*ato 
después d é s u  mucrté, ál que^/lía-man -en  ̂
tonces a su sobrino D. Leojxddo Besga y 
zk-mora, y a falta de-éste, al pariente más 
cercano en con'sanguinidaL 'de varón a va^ 
ron, íuayor de edad ; m  su> deiecto Híí 
hembras, y  a falta de todos, el -señór Obí-s-- 
po- dé./-la dióce.sis:

R esultando q'ue la  expresada. íundációu 
ha sido : dotada en la- misma edcritura con 
la  cantidad de 21.000 pesétaív nominales 
de la Deuda perpetua intérior al 4 por loé, 
constituidas bajo la inscripcló'ñ iiúm. 1.95^ 
de 25 de Febrero de, 1892, emitida, a favo? 
de las K erm anás C arm elitas de la  C ari
dad,. dé esta Corte, cuyas renta S' en  cuan
to excedan de la aplicación- deternlináda 
pasarán  a constitu ir un fondo,de Aeserva : 

Resultando que asim ism o se ,estipu la  la 
reversión del capital al que sea patrono 
a la sazón, .cuando por disposiciones' lega
les de cualquier clase se d:isxms.ieríi su /in 
cautación o por la supresión o  agregacióo 
d e l  Colegio a otro que no sea dirig-id-o por 
la misma C om unidad:

Res-ultando que •concedida audiencia a los 
representantes e interesados e ir la  funda- 
cicm s.iñ; que.; haya com párecido na-dis, lia 
inform ado la Jun ta  provincial de Benefi
cencia, propon-iendo que -se' acuerde la cla
sificación que se interesa ; -pero que lá de- 
Ciaración consiguiente • competé liaceríá al 
M inisterio de la Gobernación, .pt):r-tratar se 
de una institución de objeto- mixto, toda 
vez que las m encionadas pdazas', tienen- el 
carác ter de becas- y éstas iirqílican pen
sión, con la que s.e sátisfáccn'^necesidades 
dé! orden físico y no m eram ente docente, 
siendo, por tanto, aplicable «b R eal deqre
to resolutorio  .de competencia de ,11; de
0-ctubre de 1916:

Considerando que con a rreg le  al a r tk u -  
lo 2» del Real dccreío d-e 27 de Septieni- 
bre de 1912 constituyen l a s  fúndacione’s 
bénéficó^cocentés -el con]unt-o.idQ bienes y 
derechos destin-ados a la en-&eEañ2á;"'edé- 
c?!cióh, instrucción e incremeiito dé^ 
Ciencia A L etras V A rtes, o'■.transmitidos 
con la carga Ale aplicar .s-us,-rentas o su 
valor a los , fineV dé íá' in rtitu d ó n , cuyo 
patronazgo y adm inistración : fúéra regla- 
niénta>dO; po t los réspectivós' fUiMaxi^ f  
como en la instituida por i-oS; $ éñ o rp  M ar
queses d d  Val, a que ést-e 'exped'iénte se 
refiere, se crean dos pra.za3- .de"' educandas 
en- uo-: Colegio de - Religió$4 3 ., ^



diaria, c m :c z r g o  a ks_ T^ntzs úc  su 
pital: '&  l2Í:o# '^haíííiuál«37 cousti-
ttiidls en üna inscrit^cíón á t  ia' Dettda 
del ,4  par interior' con tal- obj'éío y se 
reguíá' el PaLronato de la iñstitücióñ; sé 
dan . todos los, requisitos que en eP expre- 
¿ádo, ^^ccepto: leg a rse  exigen para clasi
ficarla conio'beneñco-docwíte^

Considerando que el HécUd de que se- im- 
|>onga com o^djligación al Colegid en cpié 
í¿s:|áaists;;se: c «  adernáá ;ac;ia ' eda-
éiclíSn,t sé. d¿: a  . l a s . cducandas álimentd, 
vestido y cuidado no mix/lica^cl 'señala- 
mienio. de,.'distintos, fines, a^.la dnstduci& i 
qne píuedkn sS nTertiríla éñ ca ric le r 'm ix to , 
sino, solamente la  determináciiSn de la ex 
tensión en que aquel fin, que es el que la 
c:aracteri2,a^ lia dé  cumplirse^ constitu>’eu- 
dé, más qíie fines d istin tos,’ medios para 
feu cum plim iento:

, .Coiiáiderando que de aceptarse eP c rite 
rio de aplicación del 'Real decreto resolu- 
to.rio de-; competenoia d t  i i  de Octubre 

qnc la- Junta, provincial sienta 
¿ú' e ií mforme, dejarían  de k s ta r  a tribuí- 
daé a este M inb terío  todas o, la  ' mayor 
pártC de las fundaciones de becas, que 
son sin duda alguna las que más justiñ - 
can la atribucióri' a este M inisterio del 
proíectorado sobre las fiindácloñes behé-
•fko-doccnies: ............  - -
’ 'Cónsiderándo que el patronato  de Ja 
iüslitucicSn debe reconocerse actualm ente 
a; favcr láe'dofia. Mari'a :Zam©ra 'y- Cerece
das, Condesa fiüdáTdeí VálJ"Siguiéndose a 
iu  íallecitnientq , el . o rden  de designación 
que- én" la ■ €íK:rítur'a fundacional se se- 
foiá::

Con^iderandó qvte laM ám m  en vez de* 
fíábcrlfrido em itida a . fayor:,d-e' l a 3- H erina- 
nds C afm eliíaa.de la.rCaridad, debió serlo 
a : nombre da la', fundación dé los s-eñores 
.M arqueses del Val. en el Colegio de H e r
m anas , Ca.rmelRa:s.:.dé;da,:Carid y cn.^:tal 
séntido'debo' modificarse para .que iio que
pa.Muda., la afección del oap'ital. que Tcpre- 
senta. a fúndkción; de' que; se: trata- ^ 
evitar con .clip qué .;pneda ser denegada la 
exención del impuesto de personas ju r íd i
cas, por considerarle  como capital del Co- 
lég'iO '

Gonsiderando que no exceptuada la  ins,- 
liíución de presentar presupuestáis y- de 
rend ir cueiitas debe .ol patroñato-.'presentar 
unos y rendir otras, según, asi lo exigen 
]o5 articulfjrs 2’t y 19 del Res) decreto cté 
27 de Septiembre de 1912 y artículos 79 
•y- S4^dc - l á  Instrucción 'M e 24 d e -J u lio  
M;e>-igi;3r-'

Gonsidérande que en este expediente só 
■fian.: seguido los- trim ité s  qü e  ̂determ ina el 
artículo 43 dé  la liistrucción citada y se 
han aportado los documentos que deter
mina él- articulo 42 dé la: misma.:

Gon.siderando que la  declaración que se 
-dicte-Mebe eom unkarsé 'a! M iriisterió de 
H acienda para ' su conocimiento- y el de la ü>

. -Direcciones-'que. de él dependan al;;Re€tor 
Mel- distrito  ■universitario y a la  Jun ta  
.provincial de ' Beneficenc.la. de M adrid,

S. M. eb R ey  ' (qt D. s t  ha sérvick>-:
1,  ̂ G lasincar : o o m ó:: benéfkicNlocetits 

particu la r la fundaciórs .de dos plazas de 
cducandas institu idas en ' el Colegio de 
N uestra  Señora del Carmen^ de esta Cor
te, a. cargo de las  ̂ H erm anas Carm elitas 
de la Caridad, por los cxcelenti'simGs se
ñores M arqueses dcl Val.

2,® Que se -reconozca e l;patronato  a fa
vor de doña. M aría Z a ttié ra 'y - Céré^^^ 
Condesa .viuda del Val, con la  óbllgacion 
d e -p resen ta r presupuestos rendir cuen
tas anuales.

3,®- Que s>e varíe -la Lnscripc-ión emitida 
consignando la afección de su importe a

, h  m  á n m ^

bre debe em itirse la. que en sustltitción se 
cxp i'déN 'y '■' " V ' '

4-̂  Que la resolución que se dicte debe 
oom unicatsc a las autoridades y orgénis- 
nÓ3 que señala él artículo" 4 5 -de la  “In s 
trucción dé 24 <^^19x3.

'Dé R ea l orden corminicada por e l  ex
celentísimo señor Ministro- lo digo a ■ vue
cencia p a ra  su conodm iénto  y demás éfec- 
tós, Dios gu'arde a V. S, muchos áños, M'a- 
drid, lo .'de Mayo de 1919.—E l Subsécte-
tário , M aftinez '"R aíz.'- ' " ......
Señor ViCeprésidenté de la  Jun ta  provin- 

Miá! de Beneñcen-cia,^ds MadriM,

m n m ñ L :  m  p m m u m

É n el expediente de que se hacé mérito, 
la GMm.isién per-mánente del- Consejo de 
instrucción P-úbÍica ha emitid© el 'siguien
te ' d ic tám en : •

‘" V isto el recurso de alzada ínterpites- 
to por D .-E duardo  Prim o M arqués-contra 
orden de la D irección Général nombran
do €ón c a rié tc r  proyisional D irector de; la 
Escuela Graduada-' de Niños de Puerto 
de’ M azarrón (M urcia) a D. Vicente As- 
to r N a d a l • - — '

•Resultando qtié - la  Dirección General 
anunció para su provisión éii-concurso és- 
pecMl de traslado  la plaza de M aestro 
D irector de la- Escuela 'Gra^^yada de N i
ños de P uerto  de ■M.azarróiv f  presenta
ron- suo instancia-3 dentro del plazo fijado 
pará ello D. '‘V icente A stor ’Nad.a| y don 
E duardo  P rim o M arqués:

■ ReMiltando que teñiendo- en cuenta que 
los dos aspirardes presentados reuMa-n las 
coñdicioiiies: exigidas' en la convocatoria, 
teniendo prefércñcia el S r . A stor por h a 
ber inguesádo' i>or oposición, tener tituló 
ño rm ál;'pe rtenecer a la categoría novena 
del; •Escalaíén, conta.r con tres meses dé 
sendcio's eií D irecciones de Evscueks-. g ra 
duadas y tener ' cí número -3.547,  ̂la D irec
ción acordó nom brar' con carácter provi
sional a D. V icente A stor para 'désenipe- 
ñ a r  Ja  plaza objeto del concursoí 

R esultando que ,-eí recurrente, en 
de su nicjor. "derecho a cubrir la plaza cu
ya provisión- ha motivado pl .concurso, a k ” 
gá 'i que reúne la : préferencia- prim era de! 
"artículo 88 dél E stá tu ío -genéra i del M a
gisterio, lo q iie 'no  k  ocurre a l' Sr. Ástor, 

"qbe figura con -la.noia. de derechos lim ita
dos; tanto  é n  los (escalafones, de los años 
I91J y 1914 c o m o ‘en eb  vigente de i.®'d'e 
E nero  dé 1917,' 'circunstancia que revela 
bien claram ente que el M aestro nom bra
do no deb-e -su^ingres-o ’en -la carrera, ni 
tampoco én  el E scalafón al ■procedimiento 
prescrito  en la prim era preferencia de5 
mencionado articulo  88:

R esultando -que él N egociado y la Sec
ción dél M inisterio  in fo rm an ‘que el señor 

■ A ster tie'ne 'canceladá la nota de derechos 
lim itados en él E scalafón de 1917,

E sta  .Comisión, después -de .estudiado es
te expediente, opina que pr-ocede desesti- 
'mar lio ■ so íicitado-por e í Sr. 'P rim o  M ar
ques en su recurso de alzada, de acuerdo 
C’On él Negociado y la Sección del M.inis- 
terio. ^

Y conformándo.se S. M; el Rey (que 
Dios guardé) con el .preinserto dictamen, 
ha tenido a bien reso lverkoino  en el m is
mo sé propone.
‘ De Real orden comunicasda por el seño? 

Minis-ü“D, lo digo a Y. S. para su concci- 
m isnto y demás efectos. Dios guarde a 
vuecencia muchos años. M adrid 22 de M a
yo de 1919.—E l D irector gener-a-1, Za-bala. 

í Sr. Jefe de la Sección- adnfinisdtativa dé 
- íVimíí-a h .

DiñEOClO!^ ÍIE?»EFia8. S S  BES-LAS
- ■

E n c-íamplimiento ek lo dispuesto en el 
artículo  '14 del Reglamento de 8 de A bril 
dé 1910, esta D irección General hace pú
blico lo sigu ien te : .

I.® Que el T ribunal dé oposiciones a I-a 
p t e a  de A uxiliar de Clases prácticas^ do 
la É scueia E-s-.pecial de P intura, E scu ltu ra ' 
y , Grabado. (Sección de P in tu ra), vsxantíí 
en kbm istna,. fue nombrado por Real o r
den dé 28' de Febrero ' último, publicado 
en la Gaceta dcl. día 6 de ?Rarko. ‘

3 .®'" Qué dentro .jdéb plazo' sería-lado m  
la convocatoria ■ han presentado suV soli
citudes, (y  reúnen los c'ondici'bnes T dgaks 
lo s . 'áspira-iités -qué a  con tinuación. sé c:t- 
pre'san, íoS cua'k's quedan admi-íi<k>s a 
opoBÍciÓn:

D. V íctor O rts Cortés, D. Joaquín PeN  
nándes E stringana, D. F rancisco Estcve 
Botcy, D. M auro O rtiz de U rbina, D. Joa
quín Aguado García, D. José M ária Ta- 
rnayo Serrano, D. José Muñoz García, don 
M iguel Guijó Sendros, D. Francisco Avi-  ̂
les M^-'iín, D. M iguel Satas Bonedé.,

3.® Que durante los diez días sig.ukn.^ 
tes al de la publicac'iósi de este anúncio en 
lá GáceTa de M á.drid Sé .pódrán fórm iilár 
•las reclamaciones a . que s-e refi-ere el ai'--»

. iicul© Í5I del expresado Reglam ento..' I 
M edrid, 22 . d.c Mayo de..' 19x9.—É l DN 

rector general, M. B eiilliu re/ ' j . y

i l K I S i a i l  M:: f O l P i ® :

D m u m m n ,  m  m n m  ■
PÚBLICAS, j

, gESVI.ClO PUESTOS V
Sección de Puefíos .

■ V is to . el expediente y proyecto^rclativos 
a la riUtorizpxión so.licitada por'L>. R afael 
,/Alareó para instalar un carenero para la 
construcción y rsparación de embarcacio
nes menores en k  playa de N azaret de .Va
lencia : . .

■' Resultando que: el expediente sé ha. tra 
m itado  con arreglo al artLcuk 7ó del Rc- 
glameiit-o para k-̂  aplicación. de la Rey d-a 
Puertos': " :

Resuitaudo que . han... inform ado fav o ra
blemente la Co-ttiá-ndáiicia -de M áriná,'.Je
fa tura de Obras públicas, Gobernador cl- 
viT de Valencíá y Mihisterio's 'de M arina 
y G u e rra :

Resultando que, anunciada la petiolón en 
I ,el Boletín Oficial de la provincia, han pre

sen t?.do -escritos de reckm áción D. R em i
gio .Sapiña y Ghosrnet y el A yuntam iento 
de Valencia, oponiéndose am.bos a lá con
cesión'que se solicita, aiegando el prim ero 
que en 31 de Octubre de 1917 form uló la 
petición del mi-s-mo terreno, con carácter 
pérnian-ente, con destino a k  fabricación 

'de redes y útiles de pesca, tinte de aqué
llas, carenero de pequeñas ernba-rcadone!?-p 
■depósito y rectificación de breas y  alm a
cén dé efectos navales, industrias qué su
pone son de m-ayer utilidad y p referente 
importancia que la de reconstrucción y re
paración de embarcaciones menores, asis
tiéndole además el derecho de prioridad  
en la petición del ,terfc.no; fítrdamentandíT» 
su protesta la Córporación municipal- 
que iá instalación, dcl carenero en la zo-ix-j 
de playa co-itiprendida entre el pai'X|ue niu- 
nidpal y el m ar reducirá la visualidad del 
Parque., eon p/erjuido de sus ^ccndíciones’ 
de belleza y de imo de los objetivof? priu- 
cipaics que juElifican su ejefuíción:
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lâ s reclamaciones anteriores m anifestando 
í]ue 'la industria que ^»royecta establecer es 
de utilidad general y de preferciríe impor- 
iñí^:ia que ia solicitada por ei Sr. Saplña 
y sus coepcticionarios y constituyendo los. 
edificios con m adera en su totalidad no' es 
■posiiblc m ixtiñcar su destino x>ara serrería, 
y taller, p<?s* viviendas y  casas de recreo 
como supone el- Ajntntamiento’:

Resultando que a! veriñcar el reconoci
miento del terreno y la confrontación dcl 
proyecto se observó que en aquel sefes.íaba 
procediendo a k  construcción <!e un barcb 
de 500 toneladas de arqueo .y que se .han . 
realizado ya obras previa autorización dcl 
Comandante de M arina d e . la proyincia, 
concedida; con carácter tem poral, conforme 
a la prescrito en el artíc'alo 40 de la vigen
te ley de P uerto s;

Resultando ■ que la je fa tu ra  efe O brat 
p'üibMcas inform a que iw  pueden permáne- 
cer las obras, en la form a proyectada por
que su erriplazan-1 lento coincide parcialm en
te con el de; los terrenos .coticedidos a don 
Francisco San Joaquin 17 más para inr- 
ta k r  barracas, con dcslnio a Isaños, y  con 
Jos solkítados- por D. José Ilhiecs' N ava
rro  para in s tak r un carenero casi en 
FU'totalidad:, con los pedidc.s por D. Rc- 
m.tgÍo. Sapiña y cuatro m ás con destino s 
va/fias industrias marilitnaa, desfavorable
m ente inform ada esta úitLma petición: 

Resultando que para hacer compatible 
el aprovechamiento que ahora se solicita 
co-n Ies terrenos' concedidos a 1). Ph-ancrs- 
co San Joaquín y otros y los solicitados 
por D. José lilucca, propone la Je fa tu ra  
de Obr-as públicas que se limite ía parcela 
en la forma que indica en- su- iníoriTie, con 
h  cual además' no se interru;mpirán las ser- 
TÍdumbres de paso que debe respetarse: 

R esultando que por -,Real orden- de 12 
de Noviembre de 1918, y de acuerdo con 
el inform e •del' Consejo de Obras públicas,
¿a denegó la concesión so-Hcítada por don 
Remigio Sapiíía y oiros, y- mediante otra 
Real orden de 2 de Septiembre del mismo 
año, también- de acuerdo ,®on e l .mismo 

.C onsejo, les'-íué otorgada la concesión que 
solicitó ]J. José Illu eca :

R esultando que ,el Consejó provindaí de 
A gricultura y Ganadería y Ja  Cámara de . 
.Cómercib, in d u s tria  7, Navegación ínfor- 
4uan desíavorabícm eute la petición, en vis 
ta  de la oposición dei Ay uíita.miento: 

■Eestiltando que la Je fa tu ra  .de- Obras 
publicas .maníñesta. q u e , 1.a op-osidón mnni- , 
d p a i c3 • general para todas-las péüciones | 
de terrenos en las playas de \ ’arcrida, lo | 
rnis-mo en la de Levante, que.,en ,1a de Po- 
ro!enté,.-y. cualquiera que sea el objeto a ¡ 

, que aquéllos ¿e. destinen, aO' sieudo- admi- ¡ 
Fible la' razó>n que se aduce de k  nienrja 
.de k  vis.ualidsd del parque por que, si es
tim aría, equivá-Idría a denegar . el aprove- 
chíim-íentc) de h  única playa m  la que aún 
.quedan, aunque de escasa extensión, ierre- 
nc5- disponib.le.2 para dedicarlos a la cons- 
tru cn ó n 'd e  ibarcoá, única Industria que oM 
d # s  aiitorisars-e:

qug k  Q ^ ú ü é n  ¿e

Remigio ’Sapiña no tiene ya fundam ento, 
.puesto que le ha sido denegada, la conce
sión:

-Gcmsiderando que la redam ación é ú  
Abmntamicnto se estima suficienterrAente 
rebatida por eii xieticionar.io y  la Je fa tu ra  

, de Obras ,públicas>, no, estando ju.stiñcado, 
por ello se nieguen aprovcecharnientos-<ks- 
tinados a iiiténsifiear indu-strias navales 
que requieren- como condición indispensa
ble instalarlas en terrenes inmediaíQS ,a¡ 
mar, y este fué tanibiéa criterio  d e l Conse-^ 
jo de Obrag públicas^ al prop.oner se otgr- 
gara  a  D. José Illiicca el' aprovecharnicnto 
•que, para  hnes análogos al del Sr. AlarcO, 
solicitó en la misma playa de N azaret, al 
que se opuso asimismo el .Ayuntamiento í 

■•Considerando que por ía je fa tu ra  de 
O bras p-it)Iica3 de Valencia, de acuerdo 
con -lo que se le-ha ordenado., se está, pro
cediendo , a  la revisión de jasi concesiones 
cytorgadab en ,1a pkya de Valencia, ,:para 
eo.nipix.’ócir si se destinan a usos distinto's 
de -gque,íí@s 'para que fueron ci^rgadas : 

Cemsideraíido que, la ■ modiricacivui p ro
puesta, en la parcela-, sqlíciU.la P---r la J e 
fa tu ra  de O bras públicas,- es uirli^pensable 
a lin de hacer el aproyechardeído cempa- 
tibk  con otros cencedidor, y es acertada 
pxirqiie con ella se conservarán las servi
dumbres de paso que son- necesarias: - 

■'Considerando que aun cuaíido s-e tra ía  
de un aprovecharín.eato comprendido .entre 
los del artículo 44 de k  ley de Puertos, 
110 procede imponerle canon.,- puesto que.no 
obtiene beneficios directos de obras y ser
vicios del E stado y tampoco se, fijó a  la 
canc-esión- in.mediata y análoga del señor 
Illueca, p a rad a  que no.do propuso el Con
sejo de Obraos públicas, ,

S ,/M . el Rey (q. D .,g.), de coníorm idad 
con lo  proirmesto por esta Dirección gene
ra l ,,. ha: resuelto Gto,rgar la cp-ncesión soli- 
diada. caii .arreglo a la? siguientes condi
ciones : ,

id , S t  autoriza a D. 'Rafael Al arcó", y  
A larcó para in su la r, en- la playa d t  Na- 
zarct, mi taller d.e5tinado a la ccnstrucción 
y reparación de- ern/bareaclones menores.

2.  ̂ l a  instakció ii se ajustará, en lo : r u  
no se oponga a ■estas C‘.ndk'one.-. rfi p ro
yecto presentado, que se ccompaúa a .la 
peticióm.,^,., , V. ,. ' ,
■ a-®,' Lvi superficie de- terreno que se con- 
cedé. .será lim itada .por un trapecio réctan- 
guia-r, en .el cu a l,, lado N .,• coincidirá en  
di-cccbsn con l i  del córrespen-Jienle del 
"^Gávgib* v-'crra el terreno soachado, 

L  £ v̂ '̂e-tn-.o E. 1:0,50 rceiro'.' del 
e lem (i e l  írmro dei ra rcue  m u o id  ~ 
pal; las bases del trapecio serán n o n q ak s 
a k  ívC ^'1 ‘ e e.ste muro, ruidiet'do 39 
' J j I..* d > Pe b^ngitiiü, V' será:«i. pToVmgn- 
C]ú I c!c 1  ̂ Icii o  á t igual riunbo del rec
tángulo que hnfita el espacio á-estinacla a 
barracas, de hombres Oa la. concesión de 
F-rariCt&co. iSán Joaquín y 27- m4s, y  la -al
tura será ÚQ ,62' metros y distará'*io m e
tros del lado M, del recRaigido antes ci
liada.

4,* Laá abraa se rsrfiantearán por el In- 
g m k m  J t ío  lo  #bra^- ¡mblícaí?' h  "pr®:-

u:

vincia , o Ingeniero en quien delegue, _ le
vantándose el acta y plano correspondien
tes por. triplicado, que se elevará a la abro- 
haaión &u; ,̂erior', < iten id a ,- .:Ia, cmal ■poÜrá'fí. 
com enzarsé-las-chras. • ; ’ ' '

5.* Terminad,as éstas se reconocerán 
por la Je fa tu ra  de la .provincia, que-exten
derá un acta, por triplicadoj::en:qiie s e 'h a |k  
constar gl se han eumplido las condiciones 
de ía concesión, y  una vez aprobada .por 
la Superioridad se entregará un ejenip-Iát 
,alí concesionario y se d ev g lv e rá 'la  i i á p á ' 
prestada.'! A ;'' ,- v r-: - ■ '

6.® La inspección de las ob-rás estará a 
cargo dél Ingeniero Jefe  de la p roriñcia á' 
Ingeniero en quien dclégu-e- para éllo, sien
do de cuenta 'del co.ncesionaríO'él'abbnc> 
de to-do.s los gastos que origine el repían- 
t-co, inspección - reconocimiento dé íais 
mismas.

L as ' obras comenzarán en el plazo 
de s-eis mes'£3, a contar de la fecha-de la  
concesiónj y deberán queilar ierTti.inada's cu  
e! de dos a-ños, a partir de la misma feciiia.

'8.® . La concesión . .Sé Entenderá hecha 
por'-tiempo ilimitado, a -titulo precario, sin 
perjuicio de tercero .y salvo el ;d:erecl)ó, da 
pro pi eda d, y qu edan d o 1 os terrenos y ed 1- 
ficaciones sometidos a la servidum bre dé 
salvamento y  vigilancia d e l ,lite-ral.

9.®. Con arreglo, ai artículo 50 de íá vi
gente ley de Puertos, si en .'Cuqlqti'ier'.epDca 
los terrenos concedidos fueran necesarios 
al Estado, la Ddp.utacion o el -/\yiiiita.niien- 
to para ohras' declaradas de utilidad públi
ca, ci concesionario queda obligada a' rein- 
tcgrarlos a aquéllos, -con el solo derecho 
le per indemnizado del valor m aterial d-é 

dichas cil>ra3, “previa tasación periciaL
10. . Los ..terrenos concedidos,, .y edificio.^ 

que en cllo'3 se levanten no podrán dedi
carse a otro uso que al; de la-constrhcGióti 
y reparación de barcos. ' ' r -

11. Queda obligado el conces'ionarío a 
demoler por su ctreiitá lo edificado, de jan 
do, expedito .el terreno tan imonto lo' ex i- 
j rúi las -.fiecesi4,ades d©Da de í en sa y *sea re- 
Q-uerido-para dlo,.#G-r-Dá Autoridad aniliíar. 
competente. . - -

:ia. ' No-  se perm itirá constru ir edificio 
alguno de 'fábrica y sí sólo las euhicrtaa 
necesarias para establecer bajo, dlais la -má- 
quinaria que exige la industria -naval. E l 
cerram iento de: la parcela hará  también 
con postes de m adera y hierro y espino'áp?
, tificial, no - CGiisintiéndose k  consfríicciéa 
de m uro de cerca. : .

14. - E l Go-ncfisionario ^  obliga:-a. la 
servanck  de lo dispuesto en- la "Icy-ldEuCaE- 
tratación - del trabajo  con los - dbreíos, a 
k - de--- Accidentas del mismo y ' Protécclóa 
a k  industria nacional. ;

14. S'cráíi c.au.sa de caducidad de esta 
concesión, .adem-ás' de las- geíiefsles qua 
prescribe la vigente legis-lación dé Obra.^ 
públicas, la falta de cumplimiento de cual* 
quiera de k s  c láusuka.-de:la‘misma.

'Lo que traslado a V. S. para su conocE 
miento y efeetos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, qy ,-de; M ayo áú IRIO,.-:-?» 
El D irector general, L. S, Cuervo.

'élvil dé Y ídenda.' g j


